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2. RESUMEN GENERAL Y PALABRAS CLAVE: 

RESUMEN: 

Los trastornos de la conducta alimentaria representan un grave problema sociosanitario como 

consecuencia de su gravedad y complejidad. La prevalencia de este tipo de trastornos se 

produce en gran medida durante la etapa de la adolescencia, considerándose, así como la 

tercera enfermedad crónica más frecuente tras la obesidad y el asma en la población 

adolescente.  

Desde enfermería, los niveles de intervención se comprenden desde Atención Primaria hasta 

Atención Especializada. La prevención de estos trastornos también se lleva a cabo en los centros 

educativos de enseñanza secundaria, con la finalidad de poder prevenir su desarrollo.  

Actualmente, la prevención que se lleva a cabo desde colegios e institutos se ha convertido en 

un aspecto clave a destacar, puesto que se han observado múltiples beneficios y resultados 

favorables. Resulta de vital importancia el desarrollo de este tipo de programas, los cuales 

puedan dar sentido a la prevención de estos trastornos y a la intervención enfermera como 

profesionales en la promoción de la salud de los individuos, tratándose en este caso de la 

población adolescente.  

La finalidad de este proyecto es la disminución del riesgo de desarrollar un trastorno de la 

conducta alimentaria, por lo que para conseguir dicho objetivo se brindan las suficientes 

herramientas para promover hábitos y conductas, las cuales favorezcan el desarrollo de 

comportamientos y actitudes que resulten favorables para la salud de los individuos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

PALABRAS CLAVE:  

Trastornos de la conducta alimentaria, prevención, promoción de la salud, proyecto de 

educación, educación para la salud, adolescencia, intervención enfermera.  
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ABSTRACT: 

Eating disorders represent a serious social and health problem due to their severity and 

complexity. The prevalence of this type of disorder occurs to a large extent during adolescence, 

being considered the third most frequent chronic disease after obesity and asthma in the 

adolescent population. 

From nursing, the levels of intervention range from Primary Care to Specialised Care. The 

prevention of these disorders is also carried out in secondary schools, with the aim of preventing 

their development. 

Currently, prevention carried out in schools and institutes has become a key aspect to highlight, 

since multiple benefits and favourable results have been observed. It is vitally important to 

develop this type of programme, which can give meaning to the prevention of these disorders and 

to nursing intervention as professionals in the promotion of the health of individuals, in this case 

the adolescent population. 

The aim of this project is to reduce the risk of developing an eating disorder. In order to achieve 

this objective, sufficient tools are provided to promote habits and behaviours that favour the 

development of behaviours and attitudes that are favourable to the health of individuals. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

KEY WORDS:  

Eating disorders, prevention, health promotion, education project, health education, adolescence, 

nursing intervention. 
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3. INTRODUCCIÓN:  

3.1. MARCO TEÓRICO:  

3.1.1. DEFINICIÓN TCA: 

Los Trastornos de la Conducta Alimentaria (TCA) son un grupo de afecciones caracterizadas por 

una alteración grave y persistente en la alimentación, así como en el comportamiento relacionado 

con ésta, conllevando una modificación en el consumo y en la absorción de los alimentos, lo que 

finalmente repercute en un importante deterioro de la salud física y del funcionamiento 

psicosocial del individuo1.  

Estos tipos de trastornos suelen acompañarse de conductas en las que se incluyen: restricción 

de la ingesta alimentaria, atracones, realización excesiva de ejercicio físico, provocación del 

vómito y uso de laxantes, entre otros. Además, también presentan creencias negativas sobre la 

comida, la forma del cuerpo y el peso corporal, lo que influye gravemente en la salud del 

individuo, conduciendo a múltiples complicaciones físicas y psiquiátricas, así como en la calidad 

de vida o en la mortalidad2.  

A pesar de que los diferentes tipos de TCA pueden llegar a poner en peligro la vida de quien los 

sufre, resulta muy difícil tener acceso al número exacto de personas afectadas. No existen datos 

precisos de su prevalencia, puesto que puede haber muchos individuos que nunca han recibido 

un diagnóstico o que no buscan tratamiento, ya sea por desconocimiento, por no aceptación de 

su enfermedad, por dificultad de accesibilidad al sistema público o por no poder costear un 

tratamiento privado3. 

Aun así, se estima que los TCA afectan hasta al 5% de la población y se desarrollan 

mayoritariamente en la etapa de la adolescencia y de la adultez temprana. Algunos de ellos, 

como la anorexia nerviosa (AN) y la bulimia nerviosa (BN), son más frecuentes en las mujeres, 

pero todos pueden aparecer a cualquier edad afectando a cualquier género4. También existen 

algunas organizaciones como la Sociedad Española de Médicos Generales y de Familia (SEMG), 

que indican su prevalencia en España de 4,1% a 6,4% en mujeres entre 12 y 21 años, y de 0.3% 

para los hombres5.  

 

3.1.2. ADOLESCENCIA E IMAGEN CORPORAL: 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) la adolescencia es definida como “el periodo 

comprendido entre los 10 y 19 años, entendiéndose como una etapa compleja de la vida, la cual 

marca la transición de la infancia al estado adulto, produciéndose con ella cambios físicos, 

psicológicos, biológicos, intelectuales y sociales”6.  

Durante esta etapa de tránsito se van consolidando hábitos y creencias, los cuales van a influir 

en la vida adulta de cada individuo. Es por este motivo, que resulta fundamental la educación en 

hábitos de alimentación, ejercicio, gestión de conflictos psicológicos y fomento del espíritu crítico, 
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entre otros. Durante la etapa de la adolescencia es en la que se debe prestar mayor atención al 

posible desarrollo de los TCA, ya que, según la SEMG, este tipo de trastornos son considerados 

como la tercera enfermedad crónica más frecuente entre la población adolescente5.  

Durante la adolescencia los individuos se esfuerzan por entenderse a sí mismos, explorando su 

propia identidad e intentando saber quiénes son, cómo son y hacía dónde quieren dirigir su vida. 

No solo intentan comprenderse a sí mismos, sino que también evalúan sus atributos, 

conformando su autoestima y autoconcepto7.  

El cambio físico que se produce durante la adolescencia puede provocar que el individuo 

experimente la necesidad de reestructurar su imagen corporal. Es durante esta etapa cuando 

empiezan a tener autoconciencia de los cambios, así como la aparición de la preocupación por 

su físico o por el supuesto grado de aceptación en la sociedad7.  

Durante este periodo de grandes cambios significativos suelen aparecer inseguridades en lo 

referente a la imagen corporal, en muchas ocasiones ligadas al ideal de delgadez. Estos 

supuestos adquieren veracidad tras los estudios realizados por la SEMG, los cuales afirman que 

el 70% de los adolescentes no se siente a gusto con su cuerpo, 6 de cada 10 chicas creen que 

serían más felices si estuviesen más delgadas y alrededor del 30% de ellas revela conductas 

patológicas3.  

Estos datos pueden ser considerados como preocupantes, por lo que resultaría adecuado 

impartir una correcta educación alimentaria y nutricional, la cual busque la práctica y la promoción 

de habilidades y de conductas que permitan desarrollar hábitos alimenticios saludables, con la 

finalidad de prevenir comportamientos y actitudes que puedan derivar en la aparición de un TCA8.  

 

3.1.3. TIPOS DE TCA:  

3.1.3.1. ANOREXIA NERVIOSA (AN):  

La AN es un tipo de TCA, el cual se manifiesta como un deseo irrefrenable de estar delgado, 

acompañándose de la práctica voluntaria de procedimientos para lograrlo, tales como: dieta 

restrictiva e hipocalórica y conductas purgativas (vómitos autoinducidos, abuso de laxantes, uso 

de diuréticos, etc.). A pesar de la pérdida de peso progresiva, los individuos afectados por este 

trastorno presentan un intenso temor a la ganancia de peso, acompañándose por una distorsión 

de la imagen corporal, una preocupación extrema por la dieta, la figura y el peso. También 

persisten en conductas de evitación hacia la comida, conllevando acciones compensatorias con 

la finalidad de contrarrestar aquello que ingieren (conductas purgativas, práctica excesiva de 

ejercicio físico, etc.)9.  

Las personas afectadas por la AN no suelen tener conciencia sobre su enfermedad, ni del riesgo 

que corren debido a su conducta. Su atención está enfocada en la pérdida ponderal, lo que 
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finalmente conlleva el desarrollo de estados nutricionales carenciales, pudiendo comportar 

riesgos vitales en la salud del individuo9. 

Se considera la AN como la enfermedad psiquiátrica más común en las mujeres jóvenes y la 

tercera enfermedad crónica tras la obesidad y el asma en la población adolescente. Es un 

trastorno que afecta principalmente a mujeres, alcanzando una ratio de 10:1, por lo que su 

prevalencia a lo largo de la vida es hasta tres veces mayor en el sexo femenino. Afecta 

mayoritariamente a individuos jóvenes, situándose la media de edad al diagnóstico alrededor de 

los 18 años10.  

Dentro de la AN se presentan 2 subtipos: la de tipo restrictivo (la pérdida de peso se debe en 

gran parte por la dieta, el ayuno y el exceso de ejercicio físico, sin embargo, en los últimos 3 

meses el individuo no ha recurrido a atracones o a purgas) y la de tipo compulsivo/purgativo (en 

los últimos 3 meses el individuo tiene episodios recurrentes de atracones o purgas, es decir, 

vómito autoinducido o utilización incorrecta de laxantes, diuréticos o enemas)11.  

Algunas de las manifestaciones clínicas para la AN pueden ser:  

 Rechazo al normopeso o al aumento de peso ponderal y distorsión de la imagen corporal: 

los pacientes afectados están centrados en su peso corporal, presentando un temor 

excesivo a engordar y al sobrepeso (miedo que se va intensificando cada vez más a 

medida que se va perdiendo peso) y en el deseo irrefrenable por adelgazar. El principal 

motivo para la pérdida ponderal y asociándose con una baja autoestima sería el 

descontento con la imagen corporal. Aparece un miedo fóbico a engordar y a la 

posibilidad de perder el control sobre la comida9.  

 En cuanto a las alteraciones psicopatológicas suelen aparecer síntomas como ansiedad, 

aislamiento social, pérdida de libido, apatía, dificultad para concentrarse, irritabilidad, 

rituales alrededor de la comida…9.  

 Dentro de las alteraciones fisiológicas pueden presentar alteraciones secundarias a la 

desnutrición, tratándose frecuentemente de tipo hormonal y metabólico9.  

 En el caso de las mujeres, es frecuente la aparición de amenorrea, ya que es 

considerado como un síntoma característico de la enfermedad y puede detectarse hasta 

en un 70% de los casos9.  

 Hiperactividad física: es una manifestación clínica que suele presentarse desde el inicio 

del cuadro clínico9.  

 

3.1.3.2. BULIMIA NERVIOSA (BN):  

La BN es entendida como un tipo de TCA caracterizado por episodios recurrentes de atracones 

(ingesta voraz e incontrolada), en los que se ingiere una gran cantidad de alimento en poco 

espacio de tiempo y normalmente en secreto. En este tipo de trastorno no se producen 

necesariamente alteraciones en el peso ponderal, ya que los individuos afectados pueden 
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presentar normopeso, bajo peso e incluso sobrepeso, por lo que todavía dificulta más su 

diagnóstico. Es por estos motivos, que la BN suele ser considerada como un trastorno oculto, ya 

que puede pasar fácilmente desapercibida y el individuo que la sufre suele experimentar 

sentimientos de culpa o vergüenza, por lo que normalmente pide ayuda cuando la enfermedad 

ya está lo suficientemente avanzada5,9.  

El inicio de la enfermedad tiene lugar generalmente durante la edad adulta temprana, siendo más 

común entre los 16 y los 20 años, identificando los episodios de atracones como uno de los 

primeros síntomas en aparecer12.  

El deterioro provocado por la BN está muy extendido, afectando el funcionamiento social, 

psicológico y laboral de un individuo, por lo que su impacto puede persistir más allá de la propia 

enfermedad. La complejidad de la BN puede verse agravada por las elevadas tasas de 

comorbilidad con condiciones crónicas de salud física, así como con otros tipos de trastornos 

psiquiátricos. Las complicaciones médicas vinculadas con la BN frecuentemente están 

relacionadas con el método y la frecuencia en la que el individuo realice las conductas 

compensatorias, especialmente el vómito autoinducido y el abuso de laxantes. Algunas de las 

complicaciones médicas vinculadas son: erosión del esmalte dental, daño esofágico, disfunción 

gastrointestinal y desequilibrio electrolítico, los cuales pueden provocar un mal funcionamiento 

cardíaco, conllevando la hospitalización e incluso la muerte del paciente12,13.  

Algunas de las manifestaciones clínicas para la BN pueden ser:  

 Pérdida de control sobre la conducta alimentaria, enmarcando episodios recurrentes de 

atracones. La duración de estos episodios puede ser variable, aun así, se estima dentro 

de un periodo de tiempo de dos horas. El tipo de alimentos consumidos durante el 

atracón varía, aunque en la mayor parte de los casos se suelen ingerir dulces y alimentos 

con alto contenido en calorías. Estos episodios pueden tener lugar a cualquier hora del 

día, siendo más frecuentes a partir de media tarde. Pueden desencadenarse debido a 

que el individuo presente estados de humor disfórico, dificultades interpersonales, 

hambre intensa, tras dietas restrictivas e hipocalóricas, sentimientos relacionados con el 

peso, la figura o los alimentos. Se acompaña de sensación de pérdida de control, seguido 

de sentimientos de culpa, autodesprecio o humor depresivo9.  

 Presencia de mecanismos compensatorios destinados a impedir el aumento de peso: 

del 80% al 90% de los individuos afectados por este trastorno se provoca el vómito tras 

el atracón. Otros mecanismos que se emplean son el abuso de laxantes, uso de 

diuréticos, ayunos prolongados, realización excesiva de ejercicio físico…9.  

 Excesiva y persistente preocupación por el peso y la figura corporal: los individuos 

afectados experimentan un miedo atroz a engordar9.  
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3.1.3.3. TRASTORNO POR ATRACÓN (TA):  

El TA es un tipo de TCA en el que los individuos afectados sufren episodios de atracones, 

ingiriendo grandes cantidades de alimentos en un breve periodo de tiempo, por lo que finalmente 

experimentan una sensación de pérdida de control sobre su propia alimentación y aparecen 

sentimientos de angustia, culpa o vergüenza por dicho comportamiento. Sin embargo, a 

diferencia de las personas con BN, éstas no emplean regularmente conductas compensatorias. 

Aun así, el TA puede conllevar graves complicaciones de salud, tales como la obesidad, diabetes, 

hipertensión y determinadas enfermedades cardiovasculares4.  

El TA está frecuentemente vinculado con el sobrepeso y la obesidad en aquellos pacientes que 

buscan tratamiento, como consecuencia se debe realizar una completa historia de hábitos y de 

alimentación, así como de frecuencia de ingesta alimentaria y de variaciones en el peso14. 

 

3.1.3.4. TRASTORNO DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA NO ESPECIFICADO (TCANE):  

Los TCANE suelen tratarse como cuadros de AN o BN incompletos, ya sea por su inicio o porque 

están en vías de resolución. En este tipo de trastorno los síntomas suelen ser similares a la AN 

o a la BN, pero sin llegar a representar un cuadro completo, aunque no por ello menos grave. 

Dentro de esta categoría también se incluyen trastornos tales como el empleo habitual de 

conductas compensatorias inapropiadas y episodios compulsivos y recurrentes de ingesta, pero 

sin la presencia de conductas compensatorias8. Se estima que entre un 3% y un 5% de la 

población sufre un TCANE11.  

 

3.1.4. ETIOPATOGENIA:  

Los TCA poseen una etiología múltiple, compleja y multifactorial. En su etiopatogenia intervienen 

diversos factores de riesgo biológico, psicológico y ambiental, formándose un modelo interactivo 

de influencias biopsicosociales. Algunos factores ambientales o biológicos presentes en el 

periodo prenatal (estrés, diabetes gestacional…) y la existencia de diversos factores psicológicos 

y socioculturales postnatales, pueden llegar a incidir en la expresión del riesgo genético, 

provocando alteraciones en el espectro de la conducta alimentaria del individuo9,15.  

Algunos de los factores que pueden llegar a incidir en el desarrollo de un TCA son:  

 Factores biológicos:  

Las investigaciones realizadas alrededor de los factores biológicos se han centrado 

principalmente en los factores genéticos y en las alteraciones neurobiológicas. Los estudios 

llevados a cabo en familias muestran una mayor presencia de TCA entre los familiares de 

personas con TCA que entre los controles, por lo que se entiende que puede existir una mayor 

vulnerabilidad familiar para este tipo de trastornos9.  
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 Factores psicológicos:  

Los individuos afectados por un TCA suelen presentar rasgos de personalidad premórbidos, 

reconociéndose como factores de riesgo el elevado grado de autocontrol, autoexigencia y 

perfeccionismo, la baja autoestima, la hipersensibilidad social y la baja tolerancia a la frustración. 

El perfeccionismo puede ejercer como un factor transdiagnóstico entre los diversos TCA y los 

trastornos asociados, como lo son la ansiedad y la depresión9,15.  

Por último, cabe destacar la insatisfacción corporal como un factor clave en la etiopatogenia de 

los TCA, ya que en el inicio de la adolescencia es considerado como el predictor más consistente 

de este tipo de trastornos, sobre todo en el caso de las chicas9,15.  

 Factores socioculturales:  

Algunos estudios realizados detectan diversos factores socioculturales de riesgo, entre los que 

se encuentran: modelos familiares sobreprotectores, rígidos y exigentes, conflictivos y poco 

cohesionados, familias desestructuradas, antecedentes familiares de trastornos afectivos y 

presencia de sintomatología obsesivo-compulsiva, obesidad (especialmente en madres), 

alcoholismo (especialmente en padres), hábitos alimenticios poco regulares durante la etapa de 

la infancia, profesiones y actividades llevadas a cabo durante la infancia o adolescencia donde 

se valoran excesivamente la delgadez y la figura corporal…9.  

Dentro de los factores socioculturales, las relaciones que se establecen entre los iguales son un 

aspecto a destacar, ya que la soledad dentro del grupo de los adolescentes o de mujeres jóvenes 

aparece como el factor más crítico de riesgo psicosocial15.  

Por último, la influencia de los compañeros mediante mensajes y críticas de la apariencia física 

actúa como predictor de la insatisfacción corporal, siendo ésta un mediador en el desarrollo de 

los TCA15.  

 Factores médico-fisiológicos:  

Se han descrito diversas patologías que podrían estar relacionadas con un mayor riesgo de 

desarrollar un TCA:  

o Diabetes tipo 1 (DT1): fisiológicamente, la insulina resulta necesaria para que 

tenga lugar una correcta regulación de la leptina (hormona encargada de la 

regulación del peso corporal), el neuropéptido y la dopamina, los cuales resultan 

claves en el consumo y uso de la energía. La reducción de la leptina conlleva al 

individuo a una mayor amenaza de atracones, lo que a su vez conduce a un 

mayor riesgo por la omisión de insulina15.  

o Otras enfermedades relacionadas con una disfunción del sistema inmune: se 

encuentran algunas alteraciones digestivas como la celiaquía y la enfermedad 

de Crohn, más relacionadas con la AN.  
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Se debe tener presente que la restricción alimentaria o los cambios de peso que 

pueden darse en ciertas enfermedades orgánicas y trastornos psicopatológicos 

podrían resultar ser factores mediadores del inicio de algún TCA15.  

o En algunos pacientes pediátricos: enfermedades como diabetes, fibrosis 

quística, enfermedad celíaca, trastornos gastrointestinales o enfermedad 

inflamatoria crónica se ha encontrado un mayor riesgo de desarrollar este tipo 

de trastornos15. 

 

 Acontecimientos vitales potencialmente estresantes:  

Acontecimientos como abusos sexuales y/o físicos en la infancia, críticas respecto al físico y 

antecedentes de crisis vitales, están asociados con un mayor riesgo de sufrir un TCA9.  

El acoso escolar también podría ser considerado como otro factor de riesgo, especialmente en 

la población adolescente. Sufrir acoso se asocia con problemas emocionales y de autoestima, lo 

que contribuye a la aparición o mantenimiento de los TCA. Las burlas a menudo suelen 

focalizarse en la apariencia física o en el peso, lo que puede llegar a provocar una insatisfacción 

corporal, contribuyendo y repercutiendo en una posible restricción de la ingesta alimentaria16.   

La posibilidad de presentar una sintomatología asociada con el control del peso es de dos a tres 

veces mayor en aquellos adolescentes envueltos en situaciones de acoso, que entre aquellos 

que no lo sufren16.  

 

3.1.5. CRITERIOS DIAGNÓSTICOS:  

Las formas de presentación clínica de los TCA son recogidas y se describen en el Manual 

Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM).  

Dicho manual es una publicación realizada por la Asociación Americana de Psiquiatría (APA) 

utilizado como guía para gran parte de los profesionales sanitarios en el diagnóstico de trastornos 

mentales. El DSM más reciente y en vigor actualmente, fue publicado en mayo de 2013 y se 

corresponde con el DSM-5. La clasificación de los TCA según el DSM-5 consta de: anorexia 

nerviosa (AN), bulimia nerviosa (BN), trastorno por atracón (TA), PICA, trastorno de la conducta 

alimentaria no especificado (TCANE), otro trastorno alimentario o de la ingestión de alimentos 

especificado, trastorno por rumiación y trastorno de evitación/restricción de la ingesta de 

alimentos (TERIA)17,18.  

Dado que los TCA con mayor prevalencia hacen referencia a la AN, BN, TA, y TCANE, son los 

que se expondrán a continuación:  

La información expuesta en las siguientes tablas es extraída de la Guía de consulta de los 

Criterios Diagnósticos del DSM-5™18:  
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Tabla 1: Criterios Diagnósticos del DSM-5™para la AN.  

ANOREXIA NERVIOSA (AN) 

A. Restricción de la ingesta energética en relación con las necesidades, que conduce a un peso corporal 

significativamente bajo con relación a la edad, el sexo, el curso del desarrollo y la salud física. Peso 

significativamente bajo se define como un peso que es inferior al mínimo normal o, en niños y adolescentes, 

inferior al mínimo esperado.  

B. Miedo intenso a ganar peso o a engordar, o comportamiento persistente que interfiere en el aumento de 

peso, incluso con un peso significativamente bajo.  

C. Alteración en la forma en que uno mismo percibe su propio peso o constitución, influencia impropia del peso 

o la constitución corporal en la autoevaluación, o falta persistente de reconocimiento de la gravedad del 

peso corporal bajo actual. 

Especificar si es:  

Tipo restrictivo: Durante los últimos tres meses, el individuo no ha tenido episodios recurrentes de atracones o 

purgas (es decir, vómito autoprovocado o utilización incorrecta de laxantes, diuréticos o enemas). Este subtipo 

describe presentaciones en las que la pérdida de peso es debida sobre todo a la dieta, el ayuno y/o el ejercicio 

excesivo. 

Tipo con atracones/purgas: Durante los últimos tres meses, el individuo ha tenido episodios recurrentes de 

atracones o purgas (es decir, vómito autoprovocado o utilización incorrecta de laxantes, diuréticos o enemas). 

Especificar si:  

En remisión parcial: Después de haberse cumplido con anterioridad todos los criterios para la anorexia nerviosa, el 

Criterio A (peso corporal bajo) no se ha cumplido durante un período continuado, pero todavía se cumple el Criterio 

B (miedo intenso a aumentar de peso o a engordar, o comportamiento que interfiere en el aumento de peso) o el 

Criterio C (alteración de la autopercepción del peso y la constitución).  

En remisión total: Después de haberse cumplido con anterioridad todos los criterios para la anorexia nerviosa, no 

se ha cumplido ninguno de los criterios durante un período continuado. 

Especificar la gravedad actual:  

La gravedad mínima se basa, en los adultos, en el índice de masa corporal (IMC) actual (véase a continuación) o, en 

niños y adolescentes, en el percentil del IMC. 

Leve: IMC ≥ 17 kg/m2  

Moderado: IMC 16–16,99 kg/m2  

Grave: IMC 15–15,99 kg/m2  

Extremo: IMC < 15 kg/m2 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Guía de consulta de los Criterios Diagnósticos del DSM-5™18. 

 

Tabla 2: Criterios Diagnósticos del DSM-5™para la BN.  

BULIMIA NERVIOSA (BN) 

A. Episodios recurrentes de atracones. Un episodio de atracón se caracteriza por los dos hechos siguientes:  

I. Ingestión, en un periodo determinado (p. ej., dentro de un período cualquiera de dos horas), de 

una cantidad de alimentos que es claramente superior a la que la mayoría de las personas 

ingerirían en un período similar en circunstancias parecidas.  

II. Sensación de falta de control sobre lo que se ingiere durante el episodio (p. ej., sensación de que 

no se puede dejar de comer o controlar lo que se ingiere o la cantidad de lo que se ingiere). 

B. Comportamientos compensatorios inapropiados recurrentes para evitar el aumento de peso, como el vómito 

autoprovocado, el uso incorrecto de laxantes, diuréticos u otros medicamentos, el ayuno o el ejercicio 

excesivo.  

C. Los atracones y los comportamientos compensatorios inapropiados se producen, de promedio, al menos 

una vez a la semana durante tres meses.  
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D. La autoevaluación se ve indebidamente influida por la constitución y el peso corporal. 

E. La alteración no se produce exclusivamente durante los episodios de anorexia nerviosa. 

Especificar si:  

En remisión parcial: Después de haberse cumplido con anterioridad todos los criterios para la bulimia nerviosa, 

algunos, pero no todos los criterios no se han cumplido durante un período continuado.  

En remisión total: Después de haberse cumplido con anterioridad todos los criterios para la bulimia nerviosa, no se 

ha cumplido ninguno de los criterios durante un período continuado. 

Especificar la gravedad actual:  

Leve: Un promedio de 1–3 episodios de comportamientos compensatorios inapropiados a la semana.  

Moderado: Un promedio de 4–7 episodios de comportamientos compensatorios inapropiados a la semana.  

Grave: Un promedio de 8–13 episodios de comportamientos compensatorios inapropiados a la semana.  

Extremo: Un promedio de 14 episodios de comportamientos compensatorios inapropiados a la semana. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Guía de consulta de los Criterios Diagnósticos del DSM-5™18. 

 

Tabla 3: Criterios Diagnósticos del DSM-5™para el TA.  

TRASTORNO POR ATRACÓN (TA) 

A. Episodios recurrentes de atracones. Un episodio de atracón se caracteriza por los dos hechos siguientes:  

I. Ingestión, en un periodo determinado (p. ej., dentro de un período cualquiera de dos horas), de 

una cantidad de alimentos que es claramente superior a la que la mayoría de las personas 

ingerirían en un período similar en circunstancias parecidas.  

II. Sensación de falta de control sobre lo que se ingiere durante el episodio (p. ej., sensación de que 

no se puede dejar de comer o no se puede controlar lo que se ingiere o la cantidad de lo que se 

ingiere). 

B. Los episodios de atracones se asocian a tres (o más) de los hechos siguientes:  

I. Comer mucho más rápidamente de lo normal.  

II. Comer hasta sentirse desagradablemente lleno.  

III. Comer grandes cantidades de alimentos cuando no se siente hambre físicamente.  

IV. Comer solo debido a la vergüenza que se siente por la cantidad que se ingiere. 

V. Sentirse luego a disgusto con uno mismo, deprimido o muy avergonzado. 

C. Malestar intenso respecto a los atracones. 

D. Los atracones se producen, de promedio, al menos una vez a la semana durante tres meses.  

E. El atracón no se asocia a la presencia recurrente de un comportamiento compensatorio inapropiado como 

en la bulimia nerviosa y no se produce exclusivamente en el curso de la bulimia.  

Especificar si:  

En remisión parcial: Después de haberse cumplido con anterioridad todos los criterios para el trastorno por atracón, 

los atracones se producen con una frecuencia media inferior a un episodio semanal durante un período continuado.  

En remisión total: Después de haberse cumplido con anterioridad todos los criterios para el trastorno de atracones, 

no se ha cumplido ninguno de los criterios durante un período continuado. 

Especificar la gravedad actual:  

Leve: 1–3 atracones a la semana.  

Moderado: 4–7 atracones a la semana.  

Grave: 8–13 atracones a la semana.  

Extremo: 14 o más atracones a la semana. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Guía de consulta de los Criterios Diagnósticos del DSM-5™18. 
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Tabla 4: Criterios Diagnósticos del DSM-5™para el TCANE.  

TRASTORNO DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA NO ESPECIFICADO (TCANE) 

Esta categoría se aplica a presentaciones en las que predominan los síntomas característicos de un trastorno 

alimentario o de la ingestión de alimentos que causan malestar clínicamente significativo o deterioro en lo social, 

laboral u otras áreas importantes del funcionamiento, pero que no cumplen todos los criterios de ninguno de los 

trastornos en la categoría diagnóstica de los trastornos alimentarios y de la ingestión de alimentos. La categoría del 

trastorno alimentario o de la ingestión de alimentos no especificado se utiliza en situaciones en las que el clínico opta 

por no especificar el motivo de incumplimiento de los criterios de un trastorno alimentario y de la ingestión de alimentos 

específico, e incluye presentaciones en las que no existe suficiente información para hacer un diagnóstico más 

específico. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Guía de consulta de los Criterios Diagnósticos del DSM-5™18. 

 

3.1.6. TRATAMIENTO:  

Los TCA son reconocidos como un grave problema de salud, ya que ocasionan una importante 

morbilidad médica y psiquiátrica, además de caracterizarse por ser de larga duración y tender a 

la cronificación. Es por esto, que se requiere de un tratamiento multidisciplinar prolongado, siendo 

frecuentes las recaídas19.  

Los diversos tipos de TCA muestran una gran variabilidad en su presentación y gravedad, por lo 

que puede resultar conveniente una individualización del tratamiento acorde a las necesidades 

que presente cada paciente. La finalidad del tratamiento es facilitar y ayudar en la adopción 

voluntaria de actitudes y comportamientos alimentarios que garanticen un buen estado de salud 

y que permitan a largo plazo la modificación de hábitos alimentarios, así como el cese y la 

eliminación de conductas propias de los TCA14.  

El soporte psicológico corresponde al tratamiento de primera línea, el cual debe acometer el tipo 

de TCA diagnosticado, así como las comorbilidades psiquiátricas que habitualmente presentan. 

Los psicofármacos, aunque pueden resultar ser eficaces, no resultan imprescindibles, por lo que 

sólo serán utilizados de acuerdo con el tipo de TCA establecido y a la gravedad de la situación14.  

Los objetivos que se pretenden cumplir durante el tratamiento de los TCA son los siguientes:  

 Restaurar o normalizar el peso y el estado nutricional a un nivel saludable para el 

paciente9.  

 Tratar las complicaciones físicas que haya podido sufrir el individuo dada la gravedad de 

su TCA9.  

  Proporcionar una correcta educación nutricional sobre patrones alimentarios y 

nutricionales sanos9.  

 Mejorar las posibles disfunciones adquiridas o ya existentes previamente a la aparición 

o desarrollo del TCA. Se incluyen: pensamientos, actitudes, sentimientos, conductas y 

comportamientos inadecuados…9.  
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 Prevenir las recaídas: abordar y prevenir aquellas situaciones que puedan favorecer las 

recaídas y diseñar estrategias para poder enfrentarse a ellas. Los aspectos que se 

pueden controlar son: mencionar las variaciones del peso corporal, la solicitud por parte 

del paciente de dietas y de fármacos, el control de los hábitos alimentarios de forma 

correcta, la práctica de ejercicio físico excesivo…9.  

 

3.1.7. EVOLUCIÓN Y PRONÓSTICO:  

La evolución y el pronóstico de cada paciente dependerá del tipo de TCA que presente y de su 

gravedad.  

En el caso de la AN, su curso clínico puede originar episodios de remisión y recaída, incluso en 

aquellos casos en los que se considere que está bien controlada. La evolución clínica 

excepcionalmente finaliza en 4 o 5 años. Generalmente, el 60-70% de los pacientes 

diagnosticados concluyen en una recuperación total (tanto física como psicológicamente), 

mientras que el 20-25% presentan remisiones parciales, convirtiéndose así en crónicas. Resulta 

frecuente la transición de AN a BN, produciéndose en un 30-40% de los casos en 6-8 años de 

seguimiento19.  

Los factores vinculados con un peor pronóstico son: anomalías psiquiátricas asociadas, 

evolución a largo plazo, peso muy bajo durante el inicio del tratamiento, mala relación familiar, 

abuso infantil previo, práctica compulsiva de ejercicio físico, presencia de conducta purgativa, 

abuso de medicamentos y obesidad previa. Al contrario, los factores vinculados con un buen 

pronóstico son: diagnóstico y tratamiento temprano, recuperación de la mayoría de peso perdido 

y tratamiento con un equipo especializado y multidisciplinar19.  

El porcentaje de mortalidad se sitúa alrededor del 0,5-1% por año de observación, siendo las 

causas más comunes: malnutrición grave, complicaciones gastrointestinales, infecciones y 

suicidio19.  

En lo correspondiente a la evolución de la BN, cabe destacar que se entiende como un trastorno 

que tiende a perpetuarse una vez establecido su curso, por lo que frecuentemente se suele 

presentar una historia clínica de entre 5 y 10 años de sintomatología20.  

Por último, en lo que concierne al curso del TA, se suele asociar en muchas ocasiones a: 

trastorno bipolar, trastorno depresivo, BN, trastornos por abuso de sustancias, trastorno 

dismórfico corporal, síndrome del intestino irritable, fibromialgia, etc. Estas comorbilidades 

pueden llegar a dificultar y agravar la evolución y el pronóstico del paciente20.  
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3.2. INFLUENCIA DE LAS REDES SOCIALES COMO FACTOR DE RIESGO EN EL 

DESARROLLO DE LOS TCA:  

La llegada de Internet a cada hogar y la creación de las redes sociales ha producido una 

disminución del uso de los medios de comunicación tradicionales, como la televisión o las 

revistas, especialmente entre la población adolescente. Este cambio ha originado una revolución 

en lo que corresponde a los agentes de socialización21.  

Internet y las redes sociales proporcionan múltiples beneficios, como información infinita, 

conexión ininterrumpida con otros individuos, desde una gran cantidad de dispositivos, en 

cualquier lugar y a cualquier hora. La interacción a través de las redes sociales permite la 

comunicación bilateral entre personas de forma directa e inmediata, por lo que todavía hace más 

atractivo su uso21.  

Este nuevo medio de comunicación posibilita estar en constante contacto, tanto con personas 

conocidas y de nuestro entorno, como con completos desconocidos, los cuales muestran su 

imagen de forma continua, recibiendo comentarios y opiniones sobre la misma21.  

A pesar de las grandes ventajas que proporcionan estas nuevas tecnologías, cabe destacar la 

perpetuación de los estereotipos de belleza femeninos, lo que puede provocar en muchos casos 

la imitación de los adolescentes en conseguir dicho ideal. Como consecuencia, se puede 

propiciar el desarrollo de la insatisfacción corporal provocada por alcanzar una imagen 

prototípica, la cual puede resultar prácticamente inasequible21.  

La insatisfacción corporal se corresponde a una de las variables más destacadas y relacionadas 

con el desarrollo de los TCA. La recepción de comentarios y opiniones a través de las redes 

sociales íntimamente relacionados con la apariencia física facilita que el adolescente quiera 

poder alcanzar una validación social ante sus iguales22.  

Esta situación puede llegar a provocar el desarrollo de comportamientos y actitudes de riesgo 

para la salud del propio individuo, ya que uno de sus objetivos podrá ser el de tratar de cambiar 

su propia imagen corporal a una que se asemeje al canon de belleza establecido por la 

sociedad21. El procedimiento para conseguir una validación social puede producir un impacto 

negativo en la salud y el bienestar del adolescente, concretamente afectando a su autoestima y 

a su imagen corporal, conduciendo en muchas ocasiones al desarrollo de un TCA22.  

 

3.3. PREVENCIÓN DE LOS TCA:  

La Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que “la infancia tiene el Derecho a la 

supervivencia y a la salud, disfrutando durante su crecimiento y desarrollo del nivel más alto 

posible de salud y recibiendo atención sanitaria siempre que lo necesiten”23.  

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en su objetivo número tres, menciona que 

“garantizar una vida sana y promover el bienestar en todas las edades es esencial para el 
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desarrollo sostenible”, destacando en la meta número cuatro, para el año 2030, reducir en un 

tercio la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles mediante la prevención y el 

tratamiento y “promover la salud mental y el bienestar”23.  

En el caso de la prevención de los TCA en la población adolescente se interviene desde 

diferentes esferas:  

 

3.3.1. INTERVENCIÓN DESDE ATENCIÓN PRIMARIA (AP): 

Se lleva a cabo una prevención primaria identificando aquellos individuos que presenten un 

riesgo de desarrollar algún tipo de TCA, ya sea por antecedentes familiares, obesidad previa o 

vulnerabilidades sociales, entre otras23.  

Los profesionales de atención primaria, para poder lograr su objetivo se sirven de diversos 

cuestionarios específicos como el EAT (eating attitude test) o su versión para menores de 11 

años chEAT. Sin embargo, también existen otras recomendaciones más extendidas, como es la 

entrevista dirigida junto con el “Test de cribado SCOFF”23.  

Tabla 5: Test de Cribado SCOFF.  

TEST DE CRIBADO SCOFF 

¿Tiene la sensación de estar enferma porque siente el estómago tan lleno que le resulta incómodo? 

¿Está preocupada porque siente que tiene que controlar cuánto come? 

¿Ha perdido recientemente más de 6kg en un periodo de tres meses? 

¿Cree que está gorda, aunque otros digan que está demasiado delgada? 

¿Diría que la comida domina su vida? 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del Manual de Salud Mental Infanto-Juvenil del servicio Cántabro de salud23.  

 

El “Test de cribado SCOOF” está diseñado expresamente para la población femenina a partir de 

los 11 años. Como se observa en la tabla, es un cuestionario de 5 ítems con respuestas 

dicotómicas (SI – NO). Por cada respuesta afirmativa se suma un punto. El punto de corte 

propuesto para el cribado en la población general es igual o superior a 2 puntos23.  

Posteriormente se realizará una evaluación clínica en la que constarán los siguientes ítems:23 

- Exploración física con constantes vitales23.  

- Medidas antropométricas, haciendo uso de las tablas de percentil en menores y del IMC 

(índice de masa corporal) en personas adultas23.  

- Realización de la anamnesis mediante el uso de la entrevista clínica tanto al menor como 

a la familia23.  

- Trata el inicio y el desarrollo del problema, así como sus desencadenantes, su historia 

dietética y de peso, patrón menstrual, historia psicosocial y familiar…23.  
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- Realización de analítica (bioquímica, hemograma, proteínas), marcadores de 

desnutrición, marcadores que orientan al vómito, hierro, perfil hormonas sexuales y 

tiroideas23.  

 

3.3.2. PREVENCIÓN EN CENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA:  

Los métodos utilizados en los centros educativos de enseñanza secundaria para la prevención 

de los TCA han ido variando en los últimos años, desde ir orientados hacia la alimentación, 

pasando por centrarse en la autoestima y la imagen corporal, hasta las nuevas y recientes 

perspectivas enfocadas en el ámbito emocional y de la motivación24.  

Actualmente, la prevención de los TCA en los colegios e institutos ha ido ganando fuerza hasta 

convertirse finalmente en un tema de vital importancia, ya no solo por la gravedad de este tipo 

de trastornos y la problemática social que suponen, sino por ser la etapa vital en la que más 

incidencia tienen, por la posible cronificación de la enfermedad y por la importante repercusión 

familiar que conllevan24.  

Existen numerosos estudios y programas de prevención realizados en diferentes colegios e 

institutos que han podido demostrar la eficacia en la prevención, así como los buenos resultados 

obtenidos en cuanto a la mejora de los hábitos de alimentación, aceptación de la propia imagen 

corporal y aumentos del bienestar físico y, por consiguiente, la disminución de la interiorización 

de ideas mediáticas derivadas de la propia presión social24.  

 

3.3.3. PROGRAMAS DE PREVENCIÓN EN ESPAÑA: 

En España existen numerosos programas de prevención de TCA, algunos de ellos son: 

- El programa de Promoción de la Salud y Prevención de Trastornos de la Conducta 

Alimentaria DITCA C.V. desarrollado en Valencia, y empleado para la detección 

temprana y prevención de los TCA en alumnos de 13 a 15 años24.  

- El programa “Tal como eres”, conformado por una única sesión de 75 minutos, también 

impartido en la Comunidad Valenciana, concretamente en Villena y Castillo, y en Castilla-

La Mancha, aplicado a mujeres adolescentes en 1.º y 3.º de ESO. Refieren cambios en 

hábitos insanos como en el consumo de bollería industrial, chucherías…24.  

- El programa AMEMC: alimentación, modelos estético femenino y medios de 

comunicación. Dicho programa está dirigido a prevenir o reducir los comportamientos no 

saludables relacionados con la alimentación y el control del peso, también a mejorar la 

autoestima de los participantes matriculados en secundaria24.  

- El currículo ZARIMA, cuyo objetivo final es conseguir la prevención primaria y secundaria 

de los diversos tipos de TCA en adolescentes, tanto en el entorno escolar como en la 

educación no formal. Los resultados obtenidos han sido realmente favorables y efectivos, 

ya que han sido evaluados con métodos estandarizados al año de seguimiento24.  
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3.3.4. PROGRAMA DE PREVENCIÓN EN LA COMUNIDAD VALENCIANA:  

Actualmente en la Comunidad Valenciana, existe un programa denominado DITCA, el cual está 

destinado a la promoción de la salud y la prevención de los TCA (AN y BN, en sus diversas 

manifestaciones) mediante la intervención de los tutores en el aula25,26.  

Está dirigido a la población adolescente de la Comunidad Valenciana escolarizada, más 

concretamente a los alumnos de 2º de Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO), siendo su 

grupo diana el situado entre los 13-14 años. Dicho programa, se ofrece cada curso académico a 

todos los centros docentes de la Comunidad Valenciana que imparten la ESO25,26.  

Las fases en las que se desarrolla dicho proyecto son comprendidas en dos. La primera, está 

destinada a la captación docente, es decir, formación específica de los docentes que aplicarán 

el programa de prevención en el aula, contando con la acreditación docente de la Conselleria de 

Educación, Investigación, Cultura y Deporte. La segunda parte es la que corresponde a la 

implementación de las sesiones de prevención primaria y promoción de la salud mental en el 

aula, donde se abordan, entre otros, los siguientes temas: autoestima, imagen corporal, medios 

de comunicación y publicidad26.  

El proyecto DITCA, se entiende en su totalidad, como un conjunto de actividades y contenidos 

que deben aplicarse de forma estructurada. La primera parte, correspondiente al módulo de 

detección precoz, está destinada a la toma de medidas antropométricas y a la fase de 

cuestionarios y entrevistas. A su vez, la prevención primaria se desarrolla en cuatro sesiones, 

las cuales, siguen la siguiente estructura: imagen corporal, autoimagen-autoestima, 

alimentación-nutrición y medios de comunicación. Estas cuatro sesiones se reparten en cuatro 

semanas, a razón de una sesión por semana26.  

Otra característica que destacar de dicho programa es la impartición del mismo, ya que, en este 

caso concreto, al estar enmarcado dentro del Plan Acción Tutorial, es llevado a cabo por el 

departamento de orientación y por los tutores u otros docentes interesados en la prevención de 

estos trastornos26.  

Por último, en lo referente al proyecto DITCA, cabe mencionar un punto representativo, y es la 

no mención de los TCA ni de sus consecuencias durante las sesiones impartidas. Se apoyan en 

diversos estudios que defienden optar por otro tipo de modelo, en el que se rechacen aquellas 

actividades preventivas en las que se pretenda modificar conductas y actitudes, con las que 

frecuentemente el individuo desarrolla emociones negativas, como miedo o aversión. Dicho 

programa se centra en tratar la autoestima, imagen corporal, medios de comunicación y 

publicidad, por lo que se elimina cualquier esfera que trate directamente de los TCA y de 

cualquier aspecto relacionado con ello26. 
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4. JUSTIFICACIÓN:  

En los últimos años, los TCA han adquirido una gran relevancia sociosanitaria como 

consecuencia de su gravedad, complejidad y dificultad para establecer un diagnóstico adecuado, 

el cual englobe la totalidad de su problemática, así como la elección de un tratamiento 

específico9. Este tipo de trastornos se caracteriza por poseer una etiología múltiple, compleja y 

de origen multifactorial. En su etiología intervienen múltiples factores, entre los que se 

encuentran: factores de riesgo biológico, genéticos, psicológicos, de personalidad, familiares, 

socioculturales y ambientales, entre otros. Actualmente, el peso específico de cada uno de ellos 

todavía no se puede determinar con exactitud, por lo que podría resultar de gran ayuda el estudio 

en el desarrollo de técnicas y estrategias preventivas en la aparición de los TCA9,15. 

Un punto importante que destacar en el posible desarrollo de un TCA es el momento de la 

adolescencia. La adolescencia se entiende como la etapa comprendida entre los 10 y 19 años, 

en la que el individuo realiza la transición de la infancia a la adultez. Es un momento vital en el 

que el adolescente experimenta y vive una serie de cambios de gran importancia. No son sólo 

aquellos cambios físicos que se pueden apreciar a simple vista, sino que también se comprenden 

aquellos de tipo psicológico, biológico, intelectual y social. Durante esta etapa de vital importancia 

el individuo puede sentir la necesidad de reestructurar su imagen corporal, además de tener 

autoconciencia de los cambios físicos y del surgimiento de la preocupación por el grado de 

aceptación entre sus iguales. Es por todos estos motivos por los que pueden surgir las 

inseguridades en lo referente a su imagen corporal, pudiendo tener lugar el desarrollo de 

comportamientos y actitudes que desencadenen en la aparición de un TCA6,7.  

La prevalencia de este tipo de trastornos se da en gran medida durante la etapa de la 

adolescencia. Tal y como estima la SEMG, aproximadamente el 70% de los adolescentes no se 

sienten a gusto con su cuerpo, 6 de cada 10 chicas consideran que serían más felices si 

consiguiesen estar más delgadas y el 30% de ellas presenta conductas patológicas3.  

Un aspecto importante que destacar es la llegada de Internet y de las diversas redes sociales, 

ya que han supuesto una disminución del uso de los medios de comunicación tradicionales, 

especialmente entre los adolescentes y adultos jóvenes. Como consecuencia, ha tenido lugar 

una revolución en lo correspondiente a los agentes de socialización. A pesar de los múltiples 

beneficios que proporcionan estas nuevas herramientas de comunicación, también pueden 

incidir en la perpetuación de los estereotipos de belleza, pudiendo provocar la imitación de los 

adolescentes en conseguir dicho ideal. Esto puede llegar a propiciar el desarrollo de la 

insatisfacción corporal provocada por alcanzar una imagen prototípica, la cual puede resultar 

prácticamente inasequible21. Es por todos estos factores por los que se debería limitar el uso de 

estas nuevas tecnologías, así como propiciar el desarrollo de un pensamiento crítico cuando se 

consume todo tipo de contenido en la red. No saber diferenciar entre la realidad y la ficción nos 

puede convertir en individuos susceptibles a desarrollar comportamientos o conductas dañinas 

para la propia salud, pudiendo derivar incluso en un TCA.  
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En lo referente a la evolución y el pronóstico de cada paciente dependerá en gran medida del 

tipo de TCA que presente y de su gravedad19, afectando de manera negativa sobre la salud del 

individuo (tanto física como psíquica) y la adaptación sociofamiliar de los que los padecen, 

suponiendo también una gran fuente de sufrimiento para las familias y una elevada sobrecarga 

tanto social como en el sistema sanitario. Las graves complicaciones y la repercusión en la salud 

del paciente hacen que sea conveniente establecer estrategias en materia de prevención de 

dichos trastornos. Se entiende así que el desarrollo de programas de identificación y tratamiento 

precoz de TCA se haya convertido en una herramienta clave de la actuación sanitaria y 

especialmente en salud pública8.  

En lo que concierne a enfermería, actualmente existen diferentes niveles de intervención. Se 

cuenta con la intervención desde Atención Primaria, realizando una prevención primaria, en la 

que se identifican individuos en riesgo de desarrollar un TCA, y la intervención desde Atención 

Especializada, en la que además de enfermería también se cuenta con otros profesionales 

sociosanitarios23. La prevención de este tipo de trastornos también se realiza en los centros 

educativos de enseñanza secundaria, dirigiendo sus programas alrededor de diferentes esferas, 

desde ir orientados principalmente hacia la alimentación, centrándose en la autoestima y la 

imagen corporal, hasta nuevas perspectivas enfocadas en la esfera emocional y la motivación. 

Actualmente, la prevención de este tipo de trastornos desde colegios e institutos se ha convertido 

en un asunto de vital importancia, ya no solo por la gravedad del problema, sino por ser la etapa 

vital en la que más incidencia presenta y por la posibilidad de que la patología pueda 

cronificarse24.  

Tal es la importancia de estos programas de prevención, que existen evidencias sobre los buenos 

resultados obtenidos en lo referente a hábitos de alimentación, aceptación de la imagen corporal, 

aumento del bienestar físico y disminución de la interiorización de ideas mediáticas derivadas 

por la propia presión social24.  

A pesar de la existencia de múltiples programas de prevención de TCA y promoción de la salud, 

considero oportuno la posibilidad de brindar nuevas herramientas que puedan ayudar a innovar 

en el campo de la prevención de estos trastornos y la promoción de conductas y 

comportamientos saludables. Como equipo de enfermería estimo conveniente priorizar la 

creación de programas y proyectos dirigidos a la población más susceptible de poder desarrollar 

alguno de estos trastornos, en este caso tratándose de los adolescentes. Con una correcta y 

adecuada promoción de la salud se pueden evitar muchas conductas y comportamientos de 

riesgo, y, por lo tanto, estaremos contribuyendo a reducir la prevalencia de los TCA.  

 

 

 

 



27 
 

5. ANÁLISIS DEL PROYECTO (DAFO):  

Para la planificación estratégica del proyecto de educación para la salud se utilizará el análisis 

de situación (DAFO)28.  

La situación se analiza comparando la situación actual (parámetros, indicadores, etc.) contra un 

modelo ideal o criterios preestablecidos, del mismo modo que contra la visión de futuro. El 

análisis de situación (DAFO) resume los aspectos clave de un análisis del entorno de una 

actividad (perspectiva externa) y de la capacidad estratégica de la organización (perspectiva 

interna). Dentro de la perspectiva interna quedarán agrupadas las fortalezas y debilidades, 

mientras que para la perspectiva externa serán las oportunidades y amenazas28.  

Las fortalezas corresponden a los factores internos de la organización que poseen sus mejores 

capacidades y que le permiten enfrentar con éxito los cambios o retos de la competencia. 

También son aquellos puntos a favor con los que cuenta la organización para ampliar el ámbito 

de influencia, siendo el potencial humano, los recursos financieros, la capacidad del proceso…28.  

Las debilidades son aquellos factores internos de la organización que constituyen diferencias o 

sus más bajas capacidades. También son limitaciones o vulnerabilidad de la organización, así 

como las características negativas que posee28.  

Las amenazas son toda aquella fuerza negativa, no controlada, que actúa desde el exterior y que 

puede perjudicar28.  

Por último, estarían las oportunidades, que serían todo aquello que supone una ventaja 

competitiva, o bien representar una posibilidad para mejorar28. 

 

5.1. ANÁLISIS DEL PROYECTO (DAFO) APLICADO AL PROYECTO DE EDUCACIÓN PARA 

LA SALUD:  

Se realiza este análisis con la finalidad de efectuar una buena planificación estratégica del 

proyecto.  

Tabla 6: Análisis del proyecto (DAFO).  

DAFO 

DEBILIDADES OPORTUNIDADES 

- Escasez de tiempo en horario escolar  

- Falta de información (datos oficiales)  

- Ausencia de la figura de la enfermera 

escolar en el centro educativo 

- Escasez de conocimiento en 

estrategias de promoción de la salud 

por parte del profesorado 

- Aprovechamiento de las nuevas 

tecnologías en el desarrollo del 

proyecto  

- Uso de las redes sociales como 

herramienta de promoción de la salud  

- Mejora de conocimientos en la 

detección de los TCA  
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- Abandono de las sesiones  - Proximidad a asociaciones de ayuda 

FORTALEZAS AMENAZAS 

- Gran equipo multidisciplinar  

- Personal cualificado, todos ellos 

licenciados y profesionales  

-  Variedad de temario en las sesiones 

impartidas  

- Desarrollo y aplicación de nuevas 

propuestas de prevención de los TCA 

y promoción de la salud 

- Recursos e instalaciones óptimos 

- Poca disponibilidad horaria  

- Gran número de proyectos con la 

misma temática  

- Gran susceptibilidad a sufrir cambios 

de horario en las sesiones 

- Elevado coste económico 

- Público poco participativo  

 

Fuente: Elaboración propia.  
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6. HIPÓTESIS Y OBJETIVOS:  

HIPÓTESIS PRINCIPAL:  

 La implementación del proyecto de educación para la salud en alumnos de 1º de la ESO 

del colegio Engeba demuestra una disminución del riesgo de desarrollar un trastorno de 

la conducta alimentaria.  

OBJETIVO PRINCIPAL: 

 Establecer un proyecto de educación para la salud dirigido a los alumnos de 1º de la 

ESO del colegio Engeba, con el objetivo de demostrar una disminución del riesgo de 

aparición de nuevos casos de trastornos de la conducta alimentaria entre el alumnado.  

HIPÓTESIS SECUNDARIA 1: 

- Los alumnos que participan en el proyecto de educación presentan una mejora de 

conocimientos en materia de detección de los trastornos de la conducta alimentaria, 

describiendo los signos y síntomas de los principales.  

OBJETIVO SECUNDARIO 1:  

- Exponer información a los alumnos que participen en el proyecto, que les permita 

identificar los signos y síntomas de los principales trastornos de la conducta alimentaria, 

concretamente los de mayor prevalencia: anorexia nerviosa, bulimia nerviosa y trastorno 

por atracón.  

HIPÓTESIS SECUNDARIA 2:  

- Los alumnos que participan en el proyecto de educación definen los principales factores 

de riesgo implicados en el desarrollo de los trastornos de la conducta alimentaria.  

OBJETIVO SECUNDARIO 2:  

- Describir la información pertinente a los alumnos, mediante la cual enumeren los 

principales factores de riesgo implicados en el desarrollo de los trastornos de la conducta 

alimentaria. 

HIPÓTESIS SECUNDARIA 3:  

- Los alumnos que participan en el proyecto de educación exponen la influencia de las 

redes sociales en el desarrollo de los trastornos de la conducta alimentaria.  

OBJETIVO SECUNDARIO 3:  

- Generar herramientas que permitan identificar en las redes sociales aquellas conductas 

de riesgo que establezcan el desarrollo de los trastornos de la conducta alimentaria. 

 



30 
 

7. MATERIAL Y MÉTODOS BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN:  

7.1. MATERIAL:  

En el siguiente apartado se dispone a explicar el material que ha sido utilizado en la elaboración 

del proyecto de educación para la salud, así como las bases de datos de las que se ha extraído 

la información, el cribado de la búsqueda y su posterior utilización para llevar a cabo el desarrollo 

del mismo.  

La recopilación de datos para la elaboración del proyecto se efectuó mediante la búsqueda de 

artículos de investigación originales, así como artículos de revista, guías de práctica clínica 

oficiales, etc. Para llevar a cabo una correcta recolección de información se utilizaron varias 

bases científicas como Pubmed, Scielo y EBSCO a través de la biblioteca CRAI José Planas de 

la Universidad Europea de Valencia (UEV) donde se posibilita el acceso a base de datos como 

MEDLINE, CINAHL, Academic Search Ultimate o Enferteca, entre otras. También ha sido 

utilizado Google Académico, así como fuentes externas de interés, tales como la Asociación 

Americana de Psiquiatría (APA), la Sociedad Española de Médicos Generales y de Familia 

(SEMG), la Organización Mundial de la Salud (OMS) o la Dirección General de Salud Pública 

(DGSP), entre otras. El periodo de búsqueda de la información ha estado comprendido desde 

los meses de enero 2023 hasta marzo 2023.   

 

7.2. MÉTODO:  

En el siguiente estudio se desarrolla un programa de educación para la salud dirigido a reducir 

el riesgo de aparición de nuevos casos de TCA entre la población adolescente. Dicho programa 

podrá llevarse a cabo en los centros escolares e institutos.  

7.2.1. CRITERIOS DE LEGIBILIDAD:  

7.2.1.1. PREGUNTA PICO:  

Para poder cumplir con el objetivo establecido se procede a elaborar la pregunta de investigación 

en formato PICO: “¿El desarrollo del proyecto de educación para la salud puede disminuir el 

riesgo de aparición de nuevos casos de TCA en estudiantes de 1º de la ESO?”. El paciente 

afectado serían los estudiantes de 1º de la ESO, la intervención sería el proyecto de educación 

para la salud en materia de prevención de los TCA y nuestro objetivo, disminuir el riesgo de 

aparición de nuevos casos de TCA.  

Tabla 7: Estructura PICO.  

P Población 

¿Ante qué tipo de pacientes nos 

encontramos? 

Estudiantes de 1º de la ESO de entre 12-

13 años, edad vulnerable en el desarrollo 

de los TCA. 
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I Intervención 

¿Qué intervención, exposición o factores 

de riesgo se consideran? 

Desarrollo de un proyecto de educación 

para la salud en materia de prevención 

de los TCA. 

C Comparador 

¿Cuál es la alternativa u opción a 

comparar con la intervención? 

No aplicable. 

O Resultados 

¿Qué se espera conseguir, medir o 

mejorar? 

Disminuir el riesgo de aparición de 

nuevos casos de TCA. 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

7.2.1.2. CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN:  

7.2.1.2.1. CRITERIOS DE INCLUSIÓN:  

Los criterios de inclusión utilizados para la búsqueda de los artículos fueron los siguientes:  

- Artículos científicos en inglés y español con texto completo disponible.  

- Artículos relacionados con el tema de estudio.  

- Artículos publicados entre el año 2008-2023 en bases científicas como Pubmed, Scielo 

y EBSCO.  

- Artículos de investigación originales, así como artículos de revista, guías/manuales de 

práctica clínica oficiales, fuentes externas de interés oficiales (APA, SEMG, OMS…) y 

revisiones bibliográficas.  

Los criterios de inclusión utilizados para participar en el proyecto de educación para la salud 

fueron los siguientes:  

- Población adolescente escolarizada.  

- Adolescentes de entre 12-13 años que estén cursando 1º de la ESO.  

- Centros docentes que imparten la ESO.  

- Adolescentes de 1º de la ESO que deseen participar en el proyecto.  

7.2.1.2.2. CRITERIOS DE EXCLUSIÓN:  

Los criterios de exclusión utilizados para la búsqueda de los artículos fueron los siguientes:  

- Artículos escritos en otro idioma que no sea español o inglés.  

- Artículos anteriores al año 2008.  

Los criterios de exclusión utilizados para considerar la no participación en el proyecto de 

educación para la salud fueron los siguientes:  

- Participantes que no hayan firmado o entregado el consentimiento informado.  

- Cumplimentar los documentos proporcionados de forma errónea o incompleta.  
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- Adolescentes que no cursen 1º de la ESO.  

 

7.2.2. ESTRATEGIA DE BÚSQUEDA:  

Durante los meses de enero, febrero y marzo del 2023 se llevó a cabo la pertinente búsqueda 

bibliográfica. En primer lugar, se identificaron aquellos artículos o documentos de interés que 

entraban dentro de los criterios de inclusión previamente establecidos y posteriormente se 

dispuso la selección de aquellos en los que se consideró su información más adecuada, 

específica y acorde a los objetivos establecidos.  

Para la búsqueda de información en las bases de datos empleadas, primeramente, se delimitaron 

las palabras claves (key words) haciendo uso de los descriptores de ciencias de la salud (DeCS) 

y en el caso de los descriptores en lengua inglesa mediante términos Medical Subject Heading 

(MeSH). También se empleó el operador boleano AND, sin embargo, otros operadores como OR 

o NOT no fueron necesarios durante la búsqueda bibliográfica.  

Tabla 8: Estrategias de búsqueda bibliográfica I.  

DeCS MeSH 

Trastornos de la conducta alimentaria  Eating disorders 

Anorexia nerviosa  Anorexia Nervosa 

Bulimia nerviosa  Bulimia Nervosa 

Adolescencia  Adolescence  

Imagen corporal y autoestima  Body image and self-esteem 

Tratamiento  Treatment 

Educación para la salud  Health education 

Prevención  Prevention 

Cuidados de enfermería  Nursing care 

Promoción de la salud  Health Promotion 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

Para la recolección de información se utilizaron bases científicas como Pubmed, Scielo y 

EBSCO. La estrategia de búsqueda que se siguió fue basada en descriptores y boleanos.  

Tabla 9: Estrategias de búsqueda bibliográfica II.  

BASES DE DATOS ESTRATEGIA DE BÚSQUEDA 

EBSCO: MEDLINE, 

CINAHL, Academic 

Search Ultimate 

- Prevalence AND eating disorders AND symptoms  

- Eating disorders AND risk factors AND social media  

- Treatment AND anorexia AND bulimia  
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- Eating disorders AND health promotion AND prevention  

- Health promotion AND eating disorders AND nursing care  

Scielo  - Trastornos de la conducta alimentaria AND complicaciones  

- Trastornos de la conducta alimentaria AND factores de riesgo 

AND redes sociales  

- Health promotion AND eating disorders AND adolescence   

Google Académico - Body image AND self-esteem AND eating disorders  

- Trastornos de la conducta alimentaria AND prevención AND 

intervención enfermera  

Pubmed  - Prevalence AND anorexia AND bulimia 

Enferteca  - Prevención y trastornos de la conducta alimentaria  

- Promoción de la salud y trastornos de la conducta alimentaria  

Fuente: Elaboración propia.  

 

7.2.3. FUENTES DE INFORMACIÓN:  

Las búsquedas se realizaron en diferentes bases de datos electrónicas. Se utilizaron bases 

científicas como Pubmed, Scielo y EBSCO a través de la biblioteca CRAI José Planas de la UEV, 

donde se posibilita el acceso a base de datos como MEDLINE, CINAHL, Academic Search 

Ultimate y Enferteca, las cuales fueron utilizadas para la obtención de la información. La 

búsqueda de artículos se realizó tanto en español como en inglés, excepto en Enferteca donde 

solo se encontraban documentos en español.  

El proceso de selección de la información para la posterior elaboración del proyecto de educación 

para la salud se basó en una búsqueda avanzada en la que se hizo uso de descriptores que 

filtraron la información pertinente. Primeramente, se descartaron aquellos artículos publicados 

antes del año 2008, se revisaron los resultados y las conclusiones de cada uno de los que fueron 

previamente seleccionados y de nuestro interés, y posteriormente se hizo una última selección 

de aquellos artículos o documentos que finalmente fueron empleados en la elaboración del 

proyecto de educación para la salud en materia de prevención de los TCA.  

Para la recolección de información también se hizo uso de protocolos/guías oficiales entre las 

que encontramos:  

- Guía de prevención de los trastornos de la conducta alimentaria y el sobrepeso. 

(Gobierno de Cantabria. Consejería de Sanidad y Servicios Sociales).  

- Guía de práctica clínica sobre trastornos de la conducta alimentaria. (Guía de práctica 

clínica en el SNS. Generalitat de Catalunya). 

- Guía de consulta de los criterios diagnósticos del DSM-5.  

- Manual de salud mental infanto-juvenil. (Servicio cántabro de salud).  
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Por último, también se utilizaron páginas webs oficiales de organismos públicos, así como 

asociaciones relacionadas con la temática del proyecto, entre las que se encuentran:  

- Asociación TCA Aragón.  

- Sociedad Española de Médicos Generales y de Familia (SEMG). 

- Associació contra l’Anorèxia i la Bulímia.  

- Página web de la Generalitat Valenciana (GVA).  

- Página web del Gobierno de España. Ministerio de Sanidad.  

- Página web de la Comunidad de Madrid.  

 

8. MATERIAL Y MÉTODOS EN LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE EDUCACIÓN PARA 

LA SALUD:  

8.1. POBLACIÓN DIANA:  

La población diana que conforma el proyecto de educación para la salud se corresponde con la 

población adolescente, concretamente las edades comprendidas entre los 12-13 años, lo que 

coincide con el rango de edad vulnerable en el desarrollo de los TCA.  

Se establece esta edad como consecuencia del análisis de la situación actual. La etapa infanto-

juvenil es una de las áreas en las que se requiere de mayor atención. Se estima que antes de 

los 14 años ya han aparecido la mitad de los problemas de salud mental y a los 17 

aproximadamente el 70%29. También se debe prestar especial atención a la edad en la que se 

suelen desarrollar los diversos tipos de TCA, tal y como se refleja en los datos aportados por la 

SEMG, la edad media de las personas que empiezan a sufrir este tipo de trastornos va 

decreciendo cada vez más, situándose en los doce años y medio, motivos por los cuales se 

considera oportuno delimitar y seleccionar esta franja de edad3.  

 

8.2. DESTINATARIOS:  

El proyecto de educación para la salud en materia de prevención de los TCA va dirigido a los 

alumnos/as de 1º de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) del colegio Engeba, siendo su 

grupo diana el situado entre los 12-13 años.  

Debido a la importancia de la detección precoz de estos trastornos, se toma la decisión de 

ampliar los destinatarios de dicho proyecto. La detección precoz resulta primordial, por lo que 

una buena coordinación entre el centro docente, el núcleo familiar y atención primaria pueden 

influir positivamente en el diagnóstico del menor.  

Por todos estos motivos, se decide ampliar la extensión de las sesiones, dedicando dos sesiones 

del programa a los docentes del centro educativo y una única sesión a los padres/madres/tutores 

legales que tengan un hijo/a cursando 1º de la ESO.  
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Se toma esta decisión, ya que puede resultar conveniente y favorable que el profesorado del 

centro educativo cuente con las herramientas necesarias para poder detectar un posible caso de 

TCA entre su alumnado, pudiendo actuar de la forma más adecuada posible, además de poseer 

un papel clave en lo referente a la promoción de la salud de los estudiantes durante su etapa 

formativa en el centro educativo.  

En el caso de los padres/madres/tutores legales, la sesión que se impartirá se centrará en 

reconocer comportamientos o actitudes que puedan considerarse una señal de alarma o una 

sospecha de encontrarse ante un caso de TCA o desarrollo del mismo, por lo que se brindarán 

aquellos conocimientos necesarios para poder identificarlos y saber cómo actuar ante una 

situación de este tipo. 

Tal y como se ha mencionado anteriormente, los participantes que se contemplan en dicho 

proyecto son los alumnos de 1º de la ESO del colegio Engeba, situado en Valencia. Según la 

efectividad y el desarrollo del proyecto y de las mejoras que se puedan realizar a posteriori, se 

podría contemplar la posibilidad de extender y de abarcar más centros educativos, así como más 

profesionales de la salud.  

 

8.3. ESCENARIO:  

El lugar contemplado para llevar a cabo el desarrollo del proyecto de educación para la salud es 

el denominado colegio Engeba. El colegio Engeba es un centro educativo privado-concertado de 

enseñanza mixta, no confesional y sin ánimo de lucro. Se desarrolla la enseñanza desde los 

niveles de Educación Infantil (EI), Educación Primaria (EP) y Educación Secundaria Obligatoria 

(ESO). Se encuentra situado en la ciudad de Valencia, en la calle Aben Al-Abbar, 12.  

Su departamento de salud es el correspondiente a Valencia-Clínico-Malvarrosa, su centro de 

referencia es el Hospital Clínico Universitario de Valencia y la zona básica de salud a la cual 

pertenece es el Centro de Salud Salvador Pau.  

Es este escenario el que se contempla para el desarrollo del proyecto, sin embargo, podría tener 

lugar en cualquier otro centro de enseñanza en el que se curse 1º de la ESO.  

 

8.4. PROFESIONALES:  

Para el desarrollo del proyecto de educación para la salud se contará con la participación de dos 

enfermeras especialistas en Salud Mental, un psicólogo especializado en salud infanto-juvenil y, 

por último, un paciente que haya sido diagnosticado con algún tipo de TCA y el cual ya haya 

recibido el alta médica.  

Debido a que el curso de 1º de la ESO del colegio Engeba está distribuido en dos aulas (A y B), 

se necesita la figura de las dos enfermeras especialistas en Salud Mental, ya que las sesiones 
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se realizarán de forma simultánea y serán conducidas y desarrolladas por ellas mismas. A cada 

una se le asignará un aula concreta, por lo que durante todo el programa se requerirá su 

participación en cada una de las sesiones.  

Por otro lado, también será necesario contar con la colaboración de un psicólogo especializado 

en salud infanto-juvenil. Al contrario que la figura de las enfermeras, no se precisará su 

intervención en todas y cada una de las sesiones, sin embargo, resultar ser una pieza clave en 

aquellas sesiones en las que se traten temas relacionados con la salud mental, imagen corporal, 

autoestima, autoimagen, etc.  

Del mismo modo, durante la última sesión del proyecto, se contará con la participación y 

colaboración de un paciente que haya sufrido un TCA y el cual esté dispuesto a contar su 

testimonio, así como su experiencia y vivencias a lo largo del proceso.  

Por último, cabe mencionar la importancia de la figura de la enfermera escolar. Tal y como indica 

la Asociación Madrileña de Enfermería en Centros Educativos (AMECE), la figura de la enfermera 

escolar se corresponde a la de un profesional que, dentro del ámbito educativo, se encarga de 

facilitar y proporcionar aquellos cuidados dirigidos al alumnado de forma individualizada o 

coordinada dentro del mismo equipo escolar, de modo directo, integral o individualizado. Dentro 

del ámbito educativo, se encarga de prestar diferentes servicios, los cuales permiten desarrollar 

la capacidad del individuo y del colectivo escolar, centrándose por tanto en prevenir, detectar o 

tratar los problemas de salud que se presenten27.  

Desafortunadamente, y a pesar de que hubiese sido el profesional más preciso y adecuado para 

llevar a cabo dicho proyecto, el centro educativo en el que se pondrá en marcha este programa 

de prevención, no dispone de la figura de la enfermera escolar, por lo que no se podrá contar 

con su participación. 

 

8.5. CAPTACIÓN:  

8.5.1. CAPTACIÓN DOCENTE:  

Para que pueda tener lugar un óptimo desarrollo del proyecto de educación para la salud, se 

necesitarán docentes que puedan llevarlo a cabo, tratándose en este caso, de dos enfermeras 

especialistas en Salud Mental y de un psicólogo especializado en salud infanto-juvenil.  

Para la captación docente se emplearán diversas técnicas:  

- Se trabajará un mensaje en formato de correo electrónico (Anexo 1), dirigido a 

profesionales de la salud, explicando y detallando el proyecto de educación para la salud 

que se quiere llevar a cabo, así como las condiciones, disponibilidad horaria, sueldo 

aproximado, etc. 
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- Se efectuará la realización de un anuncio informativo (Anexo2), en el que se detalle el 

proyecto de educación para la salud, así como las condiciones disponibles, y se invitará 

a todos aquellos profesionales interesados, en contactar con nosotros.  

- Se contactará con centros de Atención Primaria de la zona, en los que se trasladará esta 

información y se animará a todos aquellos profesionales interesados en el proyecto a 

contactarnos. 

Para la captación de un paciente que esté dispuesto a contar su testimonio sobre la superación 

de un TCA, se contará con la opinión de las dos enfermeras especialistas en Salud Mental y del 

psicólogo especializado en salud infanto-juvenil. También se podrá contactar con asociaciones 

de ayuda a pacientes con TCA, como la Federación Española de Asociaciones de Ayuda y Lucha 

contra la Anorexia y la Bulimia (FEACAB), la cual nos podrá proporcionar algún contacto. 

 

8.5.2. CAPTACIÓN PARTICIPANTES:  

Para contar con un buen número de participantes que quieran contribuir de forma voluntaria en 

el proyecto, se recurrirá a diversas técnicas: 

- Se repartirá una infografía (Anexo 3) con todos aquellos temas que se tratarán durante 

las sesiones del proyecto, distribuyéndose por las dos clases que conforman el curso de 

1º de la ESO.  

- Se solicitará la colaboración de los tutores del curso con el objetivo de obtener una mayor 

difusión y atención por parte del alumnado.  

- Para que tenga lugar la inscripción al proyecto, se repartirá junto con la infografía el 

documento de consentimiento informado (Anexo 4) y el documento de cesión de datos 

(Anexo 5), el cual deberán firmar los responsables del menor.  

- Junto con el documento de consentimiento informado, también se procederá a repartir 

una circular en la que se indique a los responsables del alumno los temas que se tratarán 

durante las sesiones, así como la invitación a la correspondiente sesión dirigida a los 

mismos (Anexo 6).   

- En el caso del profesorado del centro educativo, será la directora del centro la encargada 

de difundir la información del proyecto, así como de notificar el día y la hora de ambas 

sesiones dirigidas al profesorado.  

 

8.6. TIPO DE INTERVENCIÓN Y NÚMERO DE PARTICIPANTES:  

La intervención que se va a llevar a cabo se corresponde con un proyecto de educación, siendo 

de carácter grupal con un número de participantes limitados. Al estar contemplado para el curso 

2023-2024 no se puede saber con exactitud el número de alumnos por aula, sin embargo, al 

tratarse de una intervención con participación voluntaria, se procede a establecer un máximo de 

alumnos por grupo de intervención. Para que tenga lugar un óptimo desarrollo del proyecto se 
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decide fijar un máximo de 20 participantes por aula, es decir, dicha intervención podría abarcar 

40 alumnos en total.  

En caso de que el proyecto tuviese muy buena acogida y contase con un mayor número de 

participantes que los anteriormente fijados (40 alumnos), se podría considerar la intervención de 

la orientadora del centro o de algún tutor que estuviese dispuesto a ayudar durante la realización 

de las diferentes actividades que se llevarán a cabo durante el desarrollo de las sesiones. En 

caso contrario, si el proyecto no contase con una alta participación por parte del alumnado, se 

podría considerar llevarlo a cabo anexionando las dos clases en un único grupo.  

Los grupos serán cerrados y de carácter reducido. Una vez que se tengan las plazas completas, 

se contará con la participación de todos los integrantes en cada una de las sesiones impartidas. 

De esta forma, al no permitir las faltas de asistencia no justificadas se podrá valorar más 

fácilmente y de una manera más próxima a la realidad si el proyecto ha podido cumplir con los 

objetivos propuestos previamente, así como la mejora en los conocimientos y herramientas 

brindadas durante el transcurso de las intervenciones.  

 

9. DESARROLLO Y ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD:  

Tras conocer y analizar el pronóstico y la evolución de los diversos tipos de TCA, así como las 

estrategias y los programas de prevención disponibles en la actualidad, se ha dispuesto la 

elaboración de dicho proyecto de educación para la salud.  

Se realiza la elaboración del proyecto con el fin de brindar herramientas suficientes que ayuden 

a reducir los factores de riesgo, con lo que la patología de los TCA se pueda evitar. La clave de 

la prevención de los TCA y la promoción de la salud es demostrar que las intervenciones 

realizadas pueden prevenir el desarrollo de conductas o comportamientos que puedan derivar 

finalmente en un TCA24.  

El proyecto de educación para la salud en materia de prevención de los TCA está constituido por 

múltiples sesiones de intervención, realizándose de manera grupal y apoyándose de contenido 

interactivo. Se centra en la prevención de factores de riesgo de los TCA y la promoción de 

comportamientos y actitudes saludables. En dicho proyecto se incluye contenido relacionado con 

la imagen corporal, la autoestima, los ideales de belleza, la práctica de ejercicio físico, la 

alimentación, los medios de comunicación y las redes sociales, entre otros.  

 

9.1. ESTRUCTURA DEL PROYECTO:  

El desarrollo del proyecto de educación para la salud en materia de prevención de los TCA se 

organiza y se dispone en 3 bloques.  
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El primer bloque es el destinado a la población diana, es decir, a los alumnos de 1º de la ESO, 

cuyas edades están comprendidas entre los 12-13 años. En este caso, se dispone de un total de 

siete sesiones, cada una de las cuales trata conceptos y temas fundamentales en la prevención 

de dichos trastornos.  

Las sesiones se llevan a cabo de manera grupal, pero manteniendo la distribución de alumnos 

por aula, por lo que se realizan las sesiones dobles, en las que son desarrolladas por la misma 

enfermera especialista en Salud Mental, de manera que, cada clase (A y B) dispone de una 

enfermera propia.  

El segundo bloque es el correspondiente al profesorado del centro educativo, en este caso, los 

principales destinatarios son los tutores o docentes que den clase en la ESO. Al tratarse de un 

colegio donde también se imparte Educación Infantil (EI) y Educación Primaria (EP), resulta 

conveniente la asistencia de todo aquel docente del centro que esté interesado en seguir 

formándose y obtener más información al respecto.  

Las sesiones destinadas al profesorado son dos, en las que se brindan herramientas para 

detectar el desarrollo de un TCA y se ofrecen estrategias en lo referente a la promoción de la 

salud.  

El tercer bloque es el destinado a los padres/madres/tutores legales de alumnos de 1º de la ESO. 

Este bloque se organiza y se dispone en una única sesión, en la que se informa de la realidad 

de este tipo de trastornos y se brindan herramientas y conocimientos básicos con la finalidad de 

saber cómo actuar ante una situación de esta magnitud. 

Los temas que se tratan durante las diversas sesiones son los siguientes: 

Tabla 10: Organización por bloques de las sesiones.  

BLOQUE Nº1: ALUMNOS DE 1º DE LA ESO 

Sesión nº1: Presentación del proyecto de educación para la salud 

Sesión nº2: Imagen corporal, autoimagen y autoestima 

Sesión nº3: Estilo de vida saludable y tiempo libre 

Sesión nº4: Alimentación y nutrición 

Sesión nº5: Medios de comunicación y redes sociales  

Sesión nº6: Información sobre los TCA 

Sesión nº7: Testimonio real paciente TCA 

BLOQUE Nº2:  PROFESORADO DEL CENTRO EDUCATIVO 

Sesión nº1: Análisis de la situación de los TCA y detección  

Sesión nº2: Herramientas y estrategias para la promoción de la salud 

BLOQUE Nº3: DESTINADO A PADRES DE ALUMNOS DE 1º DE LA ESO 

Sesión nº1: Información sobre los TCA y herramientas de detección 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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9.2. DURACIÓN DEL PROYECTO:  

El proyecto de educación para la salud cuenta con una duración total de 10 semanas.  

- El primer bloque, el correspondiente al alumnado de 1º de la ESO, se desarrolla una 

sesión por semana, contando con una duración aproximada de 90 minutos por sesión.  

- El segundo bloque, el que hace referencia al profesorado, está compuesto por dos 

sesiones, teniendo también una duración de 90 minutos por sesión aproximadamente.  

- El tercer bloque, el relativo a padres/madres/tutores legales, cuenta con una única 

sesión, también con una duración de 90 minutos aproximadamente. 

 

10. CONTENIDO DE LAS SESIONES:  

10.1. CONTENIDO DE LAS SESIONES BLOQUE Nº1: 

El primer bloque de sesiones es el destinado a la población diana, es decir, a los alumnos de 1º 

de la ESO del colegio Engeba que de forma voluntaria quieran participar en el proyecto.  

Las sesiones se llevarán a cabo en los dos grupos (A y B) de forma simultánea, donde cada 

grupo tendrá su propia enfermera a cargo, por lo que las sesiones se desarrollarán en el aula 

correspondiente a cada curso o que previamente haya sido asignada por la Dirección del colegio.  

Las sesiones de este bloque se distribuyen en un total de 7, a razón de una sesión por semana. 

Los temas que se tratarán son los siguientes: autoimagen-autoestima-imagen corporal, estilo de 

vida saludable-tiempo libre, alimentación-nutrición, medios de comunicación-publicidad-redes 

sociales e información sobre los diversos tipos de TCA.  

 

10.1.1. SESIÓN Nº1: PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD:  

Durante la primera sesión del primer bloque se realizará la presentación del proyecto. 

Primeramente, se llevará a cabo la presentación de la enfermera especialista en Salud Mental 

asignada a la clase que le corresponda y del psicólogo especializado en salud infanto-juvenil, los 

cuales procederán a explicar el contenido del proyecto y el objetivo del mismo. Para que la 

información quede detallada de una forma más clara y convincente, se repartirá una infografía 

(Anexo 7) a cada participante en la que aparecerán los temas más destacados que se tratarán 

durante el desarrollo de las sesiones.  

Posteriormente, se efectuará la presentación de los participantes, con el objetivo de ir afianzando 

su confianza en los profesionales y creando un espacio de intimidad y confianza en el que poder 

expresar sus incertidumbres, miedos, inquietudes, etc. Se les pedirá que se presenten ellos 

mismos aportando datos básicos (nombre, edad, procedencia, gustos, aficiones…). 

Seguidamente, se les animará a compartir sus conocimientos acerca de aquello que saben sobre 
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los TCA, así como comunicar alguna experiencia relacionada con éstos, siempre de forma 

totalmente voluntaria.  

Una vez finalizadas las presentaciones de los profesionales y del alumnado, se procederá a 

repartir dos documentos. El primero de ellos, se corresponde con la ficha del participante (Anexo 

8), en la que se deberán completar datos básicos como: nombre y apellidos, género, fecha de 

nacimiento, teléfono de contacto, correo electrónico, centro educativo y curso académico. El 

segundo hace referencia a la ficha de evaluación inicial (Anexo 9), documento que se tomará de 

referencia para poder conocer el grado de conocimiento de los participantes sobre los temas que 

se tratarán durante el transcurso de las sesiones. Además, se tomará de referencia para poder 

compararlo con el documento de ficha de evaluación final (Anexo 10). Ambos documentos 

constan de las mismas preguntas y es por este motivo por el que la comparación de ambos 

evaluará el grado de conocimiento adquirido por los participantes tras el desarrollo y la 

finalización del proyecto.  

Tras la recogida de estas dos fichas (ficha del participante y ficha de evaluación inicial) se 

procederá a repartir otro documento, denominado ficha personal (Anexo 11). La ficha personal 

es un documento de carácter privado y de uso exclusivo para el propio alumno, en la que se 

realizan preguntas y cuestiones más personales, tratando temas como la autoestima, imagen 

corporal, relaciones sociales, inseguridades… Este mismo documento será efectuado y 

guardado por el propio alumno, además, una vez concluidas las sesiones, se volverá a repartir 

el mismo documento y será el propio participante quién podrá valorar lo que ha supuesto 

personalmente su participación en el proyecto.  

La sesión continuará con la realización de varias actividades relacionadas con los temas que se 

tratarán durante las siguientes sesiones. Una vez realizadas las diversas actividades, se 

procederá a efectuar la ronda de preguntas y se finalizará con la entrega de la ficha de valoración 

(Anexo 12). Mediante la ficha de valoración los participantes podrán expresar de forma anónima 

su opinión sobre el desarrollo y el contenido de la sesión, así como aspectos a mejorar, 

enseñanzas, recomendaciones, dudas, etc. Este documento será entregado al final de cada una 

de las sesiones, por lo que se tendrá en cuenta para el funcionamiento de las siguientes.  

o Objetivos de la sesión nº1:  

- Presentación y explicación del proyecto de educación para la salud en materia de 

prevención de los TCA en población adolescente (Anexo 13).  

- Presentación de las enfermeras especialistas en Salud Mental y del psicólogo 

especializado en salud infanto-juvenil.  

o Duración de la sesión nº1:  

- Duración aproximada de 90 minutos.  

o Contenidos de la sesión nº1:  

- Recogida de documentos de consentimiento informado.  

- Presentación de los profesionales y explicación del proyecto de educación.  

- Presentación de los participantes.  
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- Entrega, cumplimentación y recogida de los documentos requeridos (ficha del 

participante y ficha de evaluación inicial).  

- Entrega y realización del cuestionario de carácter privado (ficha personal).  

- Desarrollo de las actividades propuestas para la sesión nº1.  

- Realización de ronda de preguntas.  

- Entrega, realización y recogida de la ficha de valoración.  

o Recursos materiales de la sesión nº1:  

- Aula con capacidad suficiente.  

- Mobiliario básico: sillas y mesas.  

- Ordenador/portátil, pantalla y proyector (uso exclusivo de los profesionales).  

- Presentación en formato PowerPoint.  

- Conexión a internet.  

- Infografía sesión nº1.  

- Folios y bolígrafos.  

- Cuestionarios/documentos (ficha del participante, ficha de evaluación inicial y ficha de 

valoración).  

 

ACTIVIDADES PROPUESTAS SESIÓN Nº1: 

Tabla 11: Actividad propuesta nº1, de la sesión nº1, participantes bloque nº1.  

ACTIVIDAD Nº1: DEBATE AFIRMACIONES 

DESARROLLO:  

Dependiendo del número total de participantes en el proyecto, se organizan grupos de 3-4 

estudiantes de manera aleatoria.  

Mediante el uso de las diapositivas en formato PowerPoint, se irán proyectando diversas 

afirmaciones, las cuales deberán ser debatidas por los integrantes de cada grupo. 

Posteriormente, se les hará entrega del material requerido para la realización de la actividad, 

tratándose en este caso de folios y bolígrafos. Tras su entrega deberán ponerse de acuerdo y 

llegar a un consenso en cuanto a la aportación de argumentos a favor y en contra sobre las 

diferentes cuestiones presentadas.  

Una vez hayan finalizado el debate, cada grupo compartirá sus argumentos con el resto de la 

clase.  

Por último, se hará una reflexión sobre cada una de las afirmaciones expuestas, y de forma 

voluntaria cada participante podrá plantear cuestiones o sugerencias que considere oportunas 

compartir con el resto de sus compañeros. 

Las afirmaciones que se expondrán son las siguientes:  

- “Se considera que una persona está sana cuando no presenta ninguna enfermedad”. 

- “Una persona delgada tendrá más salud que una con sobrepeso”.  

- “Mi autoestima y autoimagen dependen de lo que los demás piensen de mi”.  
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- “Una persona con muchos seguidores en redes sociales me parece más interesante 

que otra que no las utilice”.  

- “Las personas con TCA son aquellas que presentan un alto grado de delgadez”. 

DURACIÓN: 25 minutos. 

RECURSOS PARA LA ACTIVIDAD:  

- Ordenador/portátil, pantalla y proyector.  

- Diapositivas en formato PowerPoint. 

- Folios y bolígrafos. 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

Tabla 12: Actividad propuesta nº2, de la sesión nº1, participantes bloque nº1.  

ACTIVIDAD Nº2: CONCEPTOS GENERALES 

DESARROLLO:  

Se trata de otra actividad grupal, por lo que se mantienen los grupos de 3-4 participantes 

realizados durante el ejercicio anterior.  

Para la realización de esta actividad se hace entrega de diferentes tarjetas (el número de 

tarjetas entregadas a cada grupo dependerá del total de alumnos que participen) en las que, 

en cada una de ellas, aparecerá escrito un concepto diferente.  

Cada grupo deberá debatir y llegar a un acuerdo para poder presentar y definir el concepto 

correspondiente al resto de la clase.  

Cada vez que un grupo salga a presentar el concepto que se le haya asignado, el resto de los 

grupos podrá presentar su opinión o expresar si están a favor o en contra de dicha explicación. 

Los conceptos que aparecerán en las tarjetas son los siguientes: “salud”, “enfermedad”, 

“autoestima”, “belleza”, “ideal de belleza”, “estereotipo”, “inseguridad”, “éxito”, 

“empatía”, “dieta”, “delgadez” y “sobrepeso”. 

DURACIÓN: 25 minutos.  

RECURSOS PARA LA ACTIVIDAD:  

- Tarjetas.  

- Folios y bolígrafos.   

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

10.1.2. SESIÓN Nº2: IMAGEN CORPORAL, AUTOIMAGEN Y AUTOESTIMA:  

Para un adecuado desarrollo de la segunda sesión del proyecto, se requerirá la asistencia de las 

enfermeras especialistas en Salud Mental y del psicólogo especializado en salud infanto-juvenil.  

La sesión dará comienzo con la repartición de un tríptico (Anexo 14) a cada participante, en el 

que constará la información más relevante que se tratará durante el desarrollo de la misma. En 

este caso, los participantes podrán encontrar en el tríptico la información más destacada en lo 

referente a la imagen corporal, autoimagen y autoestima.  
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Una vez que los participantes sean informados sobre qué temas se tratarán durante la sesión, 

se procederá a la presentación de la misma. La explicación de los contenidos se realizará 

mediante diapositivas (Anexo 15), en formato PowerPoint. 

Esta segunda sesión está dividida en tres partes. Primeramente, se hablará sobre la imagen 

corporal, posteriormente sobre la autoimagen y finalmente sobre la autoestima. Antes de 

presentar cualquiera de las partes, se preguntará de forma voluntaria a los alumnos qué 

significan para ellos estos términos. Una vez finalizada la explicación, se procederá a la 

realización de las diferentes actividades. 

Una vez concluidas las actividades propuestas, se llevará a cabo la ronda de preguntas y se 

concluirá la sesión con la entrega y recogida de la ficha de valoración (Anexo 12), realizándose 

siempre de manera anónima. 

o Objetivos de la sesión nº2:  

- Comprensión de los términos “imagen corporal”, “autoimagen” y “autoestima”.  

- Fomentar la aceptación corporal, así como potenciar otros valores personales, distintos 

de los estéticos o corporales.  

- Brindar herramientas para favorecer una buena autoimagen y autoestima. 

o Duración de la sesión nº2:  

- Duración aproximada de 90 minutos.  

o Contenidos de la sesión nº2:  

- Presentación de la sesión haciendo uso de un tríptico.  

- Desarrollo de la explicación de los contenidos, en la que los temas a tratar serán: imagen 

corporal, autoimagen y autoestima.  

- Desarrollo de las actividades propuestas para la sesión nº2.  

- Realización de ronda de preguntas.  

- Entrega, realización y recogida de la ficha de valoración.  

o Recursos materiales de la sesión nº2:  

- Aula con capacidad suficiente.  

- Mobiliario básico: sillas y mesas.  

- Ordenador/portátil, pantalla y proyector (uso exclusivo de los profesionales).  

- Presentación en formato PowerPoint.  

- Conexión a internet.  

- Folios y bolígrafos.  

- Tríptico informativo (fotocopias).  

 

ACTIVIDADES PROPUESTAS SESIÓN Nº2: 
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Tabla 13: Actividad propuesta nº1, de la sesión nº2, participantes bloque nº1.  

ACTIVIDAD Nº1: AUTOCONCEPTO 

DESARROLLO:  

Esta actividad es de carácter individual.  

Al tratarse de una actividad más personal o de carácter privado, se cree conveniente emplear 

un nuevo método para poder llevar un adecuado registro de la participación. Este nuevo 

método consiste en la repartición de números de manera aleatoria, de forma que solo el 

participante conozca su propio número.  

En el folio que se les entregará para la realización de la actividad, deberá escribir el número 

asignado. De esta manera se podrá asegurar una mayor comodidad y sinceridad del 

participante respondiendo las cuestiones planteadas.  

Primeramente, el participante deberá contestar las afirmaciones expuestas, puntuando del 1 

al 10 si está de acuerdo o no con la cuestión (siendo 1 muy en desacuerdo y 10 totalmente de 

acuerdo). 

Deberá puntuar del 1 al 10 las siguientes cuestiones:  

- “Considera que tiene una relación positiva con su cuerpo”.  

- “Compara constantemente su físico con el de los demás”.  

- “Considera importante el aspecto físico en el momento de conocer a otra persona”. 

- “Considera que podría mejorar su autoestima cambiando características físicas de su 

cuerpo (peso, altura, etc.)”.   

- “De manera habitual tiene pensamientos negativos sobre su imagen/aptitudes”. 

 

Posteriormente, se le pedirá que escriba 3 aspectos que le gusten de su cuerpo y 3 que 

cambiaría, puntuando del 1 al 10 la importancia que les da en su día a día (siendo 1 nada y 

10 mucho).  

Por último, se animará a la realización de una lista, en la que se enmarquen aquellos aspectos 

positivos de su persona/aptitudes y el por qué las considera importantes. También se podrá 

añadir aquello que le gustaría cambiar y su razonamiento.  

Esta actividad será de carácter privado e individual, por lo que las respuestas no se 

compartirán con el resto de la clase. 

DURACIÓN: 25 minutos.  

RECURSOS PARA LA ACTIVIDAD:  

- Tarjetas con números.  

- Folios y bolígrafos.   

 
Fuente: Elaboración propia.  
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Tabla 14: Actividad propuesta nº2, de la sesión nº2, participantes bloque nº1.  

ACTIVIDAD Nº2: REFUERZO DE LA AUTOESTIMA 

DESARROLLO:  

Esta actividad será llevada a cabo de manera grupal.  

En primer lugar, se pedirá a todos los participantes que se reúnan y se coloquen formando un 

círculo, en mitad de éste se dispondrán dos sillas.  

Cada uno de ellos, recordará el número que se le ha asignado anteriormente, por lo que el 

docente dirá dos números al azar, y los alumnos con dicho número deberán levantarse y 

sentarse uno frente al otro en mitad del círculo.  

Una vez estén dispuestos correctamente, se les dará un minuto para pensar 3 características 

positivas del compañero que les haya tocado y posteriormente compartirlas con el resto de la 

clase.  

Se irán eliminando los números conforme los participantes vayan saliendo, ya que de esta 

forma participará toda la clase. 

DURACIÓN: 10 minutos.  

RECURSOS PARA LA ACTIVIDAD:  

- Tarjetas con números.  

- Dos sillas.  

 
Fuente: Elaboración propia.  

  

Tabla 15: Actividad propuesta nº3, de la sesión nº2, participantes bloque nº1.  

ACTIVIDAD Nº3: CHICO/A IDEAL 

DESARROLLO:  

Esta última actividad se realizará de forma grupal.  

Dependiendo del número de participantes, se crearán grupos de 3-4 personas de manera 

aleatoria, los cuales deberán dialogar y ponerse de acuerdo en la realización y creación de un 

dibujo que exprese y representase cómo sería su “chico/a ideal”, incluyendo todo tipo de 

características físicas, así como indicando rasgos de la personalidad que les gustaría 

destacar.  

Tras la finalización del tiempo, deberán presentar su dibujo y exponerlo al resto de la clase, 

explicando aquello que han querido transmitir y el por qué lo consideran importante.  

Finalmente, y de forma individual, cada alumno deberá expresar aquello que modificaría o 

añadiría a su tipo de “chico/a ideal”.  

Lo que se persigue con la realización de esta actividad es demostrar que el modelo que tiene 

cada participante acerca de lo “ideal” es meramente subjetivo y personal.  

DURACIÓN: 30 minutos.  

RECURSOS PARA LA ACTIVIDAD:  

- Folios y bolígrafos.  

- Cartulinas.  
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- Pinturas y rotuladores.  

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

10.1.3. SESIÓN Nº3: ESTILO DE VIDA SALUDABLE Y TIEMPO LIBRE:  

Para que tenga lugar un óptimo desarrollo del proyecto de educación durante la tercera sesión 

del mismo, se requerirá la presencia de las dos enfermeras especialistas en Salud Mental.  

Durante los días previos a la sesión se le hará entrega a cada tutor del curso de 1º de la ESO, 

de un póster informativo (Anexo 16), el cual deberán colgar en un sitio visible de la clase, con el 

objetivo de atraer la atención del alumnado y, por lo tanto, despertar su curiosidad. El contenido 

del póster será de carácter informativo, en el que se podrá encontrar contenido a destacar sobre 

el tema de la sesión, tratándose en este caso del estilo de vida saludable.  

La sesión se iniciará presentando los temas que se tratarán durante la misma.  

Esta tercera sesión está dividida en dos partes, la primera correspondiente al estilo de vida 

saludable y la segunda adquiriendo un carácter más personal, en la que se desarrollarán diversas 

actividades referentes al tiempo libre.  

La explicación y el desarrollo de los diversos contenidos también se llevará a cabo mediante 

diapositivas en formato PowerPoint (Anexo 17).  

Una vez realizadas las diversas actividades que se presentan durante esta tercera sesión, tendrá 

lugar la ronda de preguntas y se concluirá con la entrega de la ficha de valoración (Anexo 12).  

o Objetivos de la sesión nº3:  

- Concienciar sobre los beneficios de un estilo de vida saludable. 

- Fomentar la práctica de ejercicio físico.  

- Reforzar la capacidad del individuo para mejorar su rutina diaria.  

o Duración de la sesión nº3:  

- Duración aproximada de 90 minutos.  

o Contenidos de la sesión nº3:  

- Captación de la atención del alumnado mediante un póster informativo.  

- Desarrollo de la explicación de los contenidos, en la que los temas a tratar serán: estilo 

de vida saludable y tiempo libre.  

- Realización de las actividades propuestas para la sesión nº3.  

- Realización de ronda de preguntas.  

- Entrega, cumplimentación y recogida de la ficha de valoración.  

o Recursos materiales de la sesión nº3:  

- Aula con capacidad suficiente.  

- Patio del centro educativo.  

- Chándal del colegio o ropa deportiva.  
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- Material complementario (pañuelo o tela, esterillas).  

- Material deportivo disponible (balón de fútbol, raquetas, pelotas de tenis, etc.).   

- Equipo de música o altavoz. 

- Mobiliario básico: sillas y mesas.  

- Ordenador/portátil, pantalla y proyector (uso exclusivo de los profesionales).  

- Presentación en formato PowerPoint.  

- Conexión a internet.  

- Folios y bolígrafos.  

- Póster informativo.  

- Cartulina, pinturas y rotuladores.  

 

ACTIVIDADES PROPUESTAS SESIÓN Nº3: 

Tabla 16: Actividad propuesta nº1, de la sesión nº3, participantes bloque nº1.  

ACTIVIDAD Nº1: RUTINA ESTILO DE VIDA SALUDABLE 

DESARROLLO:  

Esta primera actividad se llevará a cabo de forma grupal. Dependiendo del número de 

participantes, se formarán grupos de 3-4 personas.  

Tras la explicación de los contenidos, los participantes de cada grupo deberán ponerse de 

acuerdo y debatir sobre sus propias rutinas diarias y si se pudiesen englobar o no dentro de 

la esfera de un estilo de vida saludable.  

Una vez hayan compartido sus opiniones, se procederá a la creación de una rutina propia para 

un individuo de su misma edad, en la que las actividades y tareas que realice en su día a día, 

puedan considerarse propias de un estilo de vida saludable.  

Para la realización de esta actividad se repartirá una cartulina en la que los participantes 

deberán detallar qué acciones o tareas realizará el individuo. Además, deberán aportar datos 

como: tipo de alimentación, horas de sueño/descanso, práctica del ejercicio físico, hábitos 

higiénicos, tiempo libre…  

Una vez hayan finalizado la creación de su modelo, deberán exponerlo y presentarlo al resto 

de la clase, dando una pequeña explicación de por qué su rutina podría estar considerada 

dentro de un estilo de vida saludable.  

Una vez se hayan presentado todos los modelos, de forma voluntaria cada participante podrá 

expresar si se siente identificado con alguno de ellos o si cree que debería de cambiar algún 

aspecto de su rutina para que pudiese considerarse como un estilo de vida saludable. 

DURACIÓN: 15 minutos.  

RECURSOS PARA LA ACTIVIDAD:  

- Cartulinas.  

- Pinturas, rotuladores y bolígrafos.  

 
Fuente: Elaboración propia.  

 



49 
 

Tabla 17: Actividad propuesta nº2, de la sesión nº3, participantes bloque nº1.  

ACTIVIDAD Nº2: PRÁCTICA DEL EJERCICIO FÍSICO 

DESARROLLO:  

La siguiente actividad se desarrollará en el patio del centro educativo.  

Previamente se solicitará el permiso a la Dirección del centro, tanto para la utilización del 

espacio, como para la obtención del material requerido durante la sesión.  

Se informará con tiempo suficiente a los participantes de las condiciones en las que deberán 

venir vestidos para la realización de las diversas actividades, en este caso tratándose del 

chándal del colegio o ropa deportiva.  

Antes del inicio de la actividad, se explicará la importancia de escoger un deporte adecuado a 

su edad, así como a los intereses y gustos propios de cada persona.  

El deporte no deberá estar enfocado únicamente a la pérdida de peso, sino como medio de 

diversión y práctica de hábitos saludables.  

Para esta actividad se realizarán primeramente dos juegos: el pañuelo y el cocodrilo.  

Para jugar al pañuelo, el docente hará dos equipos y asignará un número a cada uno de 

ellos. En este caso, será él mismo quien se encargue de ser la figura central, por lo que deberá 

ir mencionando los números aleatoriamente.  

El participante de cada equipo que tenga asignado ese número deberá correr para intentar 

conseguir el pañuelo sin antes ser atrapado por su adversario.  

Ganará el equipo que más puntos acumule.  

Para jugar al cocodrilo, el docente delimitará una zona del patio que usará como línea para 

realizar la actividad.  

El propio docente representará la figura del “cocodrilo”, por lo que tendrá que contar hasta 

tres, mientras que los participantes deberán correr hasta haber pasado la zona delimitada sin 

ser tocados por el “cocodrilo”. 

Cuando los participantes sean capturados por el “cocodrilo” deberán ir uniéndose a la línea. 

Ganará el último participante que quede libre.  

 

Después de la realización de estas dos actividades, se dejarán unos minutos de tiempo libre, 

en el que, dependiendo de la disponibilidad del material, los participantes podrán elegir el 

deporte que quieran practicar (baloncesto, fútbol, tenis, etc.).  

Los últimos minutos de esta actividad serán destinados a la relajación. Mediante la música el 

docente les enseñará técnicas de relajación que podrán emplear en su vida diaria. 

DURACIÓN: 35 minutos.  

RECURSOS PARA LA ACTIVIDAD:  

- Chándal del colegio o ropa deportiva.  

- Pañuelo o tela.  

- Esterillas. 

- Material deportivo disponible (balón de fútbol, raquetas, pelotas de tenis, etc.).   

- Equipo de música o altavoz.  
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Fuente: Elaboración propia.  

 

Tabla 18: Actividad propuesta nº3, de la sesión nº3, participantes bloque nº1.  

ACTIVIDAD Nº3: BENEFICIOS DE LA PRÁCTICA FÍSICA 

DESARROLLO:  

Esta actividad se llevará a cabo de manera individual.  

Tras la finalización de los juegos y de los ejercicios de relajación, cada participante podrá 

comentar y explicar las sensaciones que ha experimentado durante y tras la finalización de la 

práctica física.  

Por último, los participantes elaborarán una lista sobre los beneficios de la actividad física. 

DURACIÓN: 5 minutos.  

RECURSOS PARA LA ACTIVIDAD:  

- Folios y bolígrafos.  

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

 

10.1.4. SESIÓN Nº4: ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN: 

Para el desarrollo de la cuarta sesión del proyecto, se requerirá la participación de las enfermeras 

especialistas en Salud Mental.  

Para esta sesión se volverá a hacer uso de la herramienta del tríptico (Anexo 18), por lo que, al 

inicio de la misma, se repartirá uno a cada participante, encontrando en él información importante 

acerca de la alimentación y la nutrición durante la etapa de la adolescencia, así como diversas 

recomendaciones. Una vez presentados los temas que se tratarán durante la sesión, se 

procederá al desarrollo de la misma.  

La explicación de los contenidos se realizará mediante diapositivas en formato PowerPoint 

(Anexo 19). Posteriormente, tendrá lugar el desarrollo de las diferentes actividades, y finalmente 

se concluirá la sesión mediante la ronda de preguntas y la entrega de la ficha de valoración 

(Anexo 12).  

o Objetivos de la sesión nº4:  

- Promoción de una dieta sana y equilibrada.  

- Desarrollo de hábitos alimenticios saludables  

- Abordaje de mitos sobre la alimentación.  

- Brindar herramientas que faciliten la planificación de menús saludables adecuados a la 

edad de los participantes.  

o Duración de la sesión nº4:  

- Duración aproximada de 90 minutos.  

o Contenidos de la sesión nº4:  
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- Presentación del contenido de la sesión mediante un tríptico.  

- Desarrollo de la explicación en la que los temas a tratar durante la sesión serán: 

alimentación y nutrición.  

- Realización de las actividades propuestas para la sesión nº4.  

- Realización de ronda de preguntas.  

- Entrega, cumplimentación y recogida de la ficha de valoración.  

o Recursos materiales de la sesión nº4:  

- Aula con capacidad suficiente.  

- Mobiliario básico: sillas y mesas.  

- Ordenador/portátil, pantalla y proyector (uso exclusivo de los profesionales).  

- Presentación en formato PowerPoint.  

- Conexión a internet.  

- Folios y bolígrafos.  

- Tríptico informativo (fotocopias).   

- Cartulina, pinturas y rotuladores.  

 

ACTIVIDADES PROPUESTAS SESIÓN Nº4: 

Tabla 19: Actividad propuesta nº1, de la sesión nº4, participantes bloque nº1.  

ACTIVIDAD Nº1: CUESTIONARIO INDIVIDUAL 

DESARROLLO:  

La primera actividad se llevará a cabo de manera individual.  

Se repartirá una ficha/cuestionario, en la que el participante deberá contestar una serie de 

preguntas, marcando la casilla SÍ o NO.  

Las preguntas que se realizarán son las siguientes: 

- “¿Cree que mantiene una buena relación con la comida?” 

- “¿Considera que su alimentación es suficiente, completa, variada y equilibrada?” 

- “¿Realiza las cinco comidas diarias?” 

- “¿Se incluyen todos los grupos de alimentos de la pirámide alimentaria en su dieta?” 

- “¿Evita algún alimento por miedo a engordar?” 

- “¿Disfruta de los alimentos que come sin que le invada un sentimiento de culpa 

después de ingerirlos?” 

 

En aquellas cuestiones en las que el participante haya marcado “NO”, podrá justificar su 

respuesta. En caso de que en la quinta pregunta haya marcado “SI” también podrá proceder 

a justificar su respuesta.  

DURACIÓN: 10 minutos.  

RECURSOS PARA LA ACTIVIDAD:  

- Bolígrafos.  

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 20: Actividad propuesta nº2, de la sesión nº4, participantes bloque nº1.  

ACTIVIDAD Nº2: ELABORACIÓN MENÚ SEMANAL 

DESARROLLO:  

Para el desarrollo de esta segunda actividad, se organizan grupos de 3-4 participantes de 

manera aleatoria.  

Para la realización de la actividad, se le repartirá a cada grupo una imagen de la pirámide de 

la alimentación, como recuerdo u orientación para la elaboración de un menú semanal.  

Los participantes podrán comentar y compartir con el resto del grupo el menú semanal de su 

propia casa, con el objetivo de consensuar ideas para la elaboración del menú.  

Una vez se finalice la elaboración, se procederá a compartirlo con el resto de la clase.  

El resto de participantes podrá dar su opinión o hacer sugerencias. 

Para finalizar la actividad, los integrantes de cada grupo deberán exponer los motivos por los 

cuales consideran su menú como sano y equilibrado. 

DURACIÓN: 30 minutos.  

RECURSOS PARA LA ACTIVIDAD:  

- Bolígrafos y rotuladores.  

- Imagen de la pirámide alimenticia.  

- Cartulina.  

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

Tabla 21: Actividad propuesta nº3, de la sesión nº4, participantes bloque nº1.  

ACTIVIDAD Nº3: MITOS Y REALIDADES 

DESARROLLO:  

Esta actividad se llevará a cabo de forma grupal, por lo que se mantendrá la distribución 

realizada anteriormente.  

Para la realización de la actividad se repartirá a cada grupo una ficha, en la que constarán 

diversas afirmaciones relacionadas con la alimentación.  

Los participantes deberán debatir y exponer sus razonamientos. Una vez lleguen a un 

consenso, decidirán si dichas afirmaciones son mitos o realidades.  

Las afirmaciones que se expondrán son las siguientes:  

- “Una forma muy rápida y segura de perder peso es mediante una dieta restrictiva”. 

- “Las frutas por la noche engordan”.  

- “El desayuno es la comida más importante del día”.  

- “Beber grandes cantidades de agua engorda”. 

- “Las dietas para adelgazar son peligrosas”. 

 

Finalmente, será el propio docente el encargado de desmentir o reafirmar dichas afirmaciones. 

DURACIÓN: 15 minutos.  

RECURSOS PARA LA ACTIVIDAD:  
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- Bolígrafos y rotuladores.  

- Ficha mitos y realidades.  

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

10.1.5. SESIÓN Nº5: MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y REDES SOCIALES: 

Para que tenga lugar un óptimo desarrollo de la quinta sesión del proyecto, se requerirá la 

participación de las enfermeras especialistas en Salud Mental y del psicólogo especializado en 

salud infanto-juvenil.  

Para complementar la información recibida durante el transcurso de la sesión, se hará uso de 

dos herramientas de apoyo al alumnado, en este caso se dispondrá de un póster (Anexo 20) y 

de un tríptico de carácter informativo (Anexo 21). El póster será entregado a cada tutor del curso 

de 1º de la ESO los días previos a la intervención, mientras que el tríptico se repartirá al comienzo 

de la sesión. En ambos casos, se destaca la información más relevante que los participantes 

deben conocer.  

Algunas de las actividades propuestas durante la quinta sesión del proyecto requieren el uso de 

los dispositivos móviles, por lo que se solicitará con antelación el permiso de los tutores y de la 

Dirección del centro educativo. En todo caso, se remarcará el uso del dispositivo móvil 

únicamente con fines educativos.  

La quinta sesión del proyecto está diferenciada en dos partes. En primer lugar, los docentes 

tratarán y expondrán los contenidos relacionados con los medios de comunicación y la 

repercusión que originan en la sociedad. Una vez concluida la primera parte, tendrá lugar el 

desarrollo de los contenidos correspondientes con el mundo de las redes sociales.  

La explicación de los contenidos tratados durante la sesión se realizará mediante diapositivas en 

formato PowerPoint (Anexos 22).  

Completada la presentación, se procederá a la realización de las diversas actividades.  

Por último, tendrá lugar la ronda de preguntas y la entrega de la ficha de valoración (Anexo 12).  

o Objetivos de la sesión nº5:  

- Promoción de un uso adecuado de las redes sociales.  

- Fomentar un pensamiento crítico en el mundo de la comunicación y las redes sociales. 

- Analizar la influencia y el consumo de las redes sociales en la vida diaria. 

o Duración de la sesión nº5:  

- Duración aproximada de 90 minutos.  

o Contenidos de la sesión nº5:  

- Presentación del contenido de la sesión mediante un tríptico.  

- Captación de la atención mediante un póster informativo. 
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- Desarrollo de la explicación en la que los temas a tratar durante la sesión serán: medios 

de comunicación y redes sociales.  

- Realización de las actividades propuestas para la sesión nº5.  

- Realización de ronda de preguntas.  

- Entrega, cumplimentación y recogida de la ficha de valoración.  

o Recursos materiales de la sesión nº5:  

- Aula con capacidad suficiente.  

- Mobiliario básico: sillas y mesas.  

- Ordenador/portátil, pantalla y proyector (uso exclusivo de los profesionales).  

- Presentación en formato PowerPoint.  

- Conexión a internet.  

- Dispositivos móviles (alumnado).  

- Folios y bolígrafos.  

- Tríptico (fotocopias) y póster informativo.  

 

ACTIVIDADES PROPUESTAS SESIÓN Nº5: 

Tabla 22: Actividad propuesta nº1, de la sesión nº5, participantes bloque nº1.  

ACTIVIDAD Nº1: CUESTIONARIO INDIVIDUAL 

DESARROLLO:  

La primera actividad se llevará a cabo de manera individual.  

Se repartirá un cuestionario, en el que cada participante deberá contestar a diversas 

afirmaciones, puntuando del 1 al 10 si está de acuerdo o no con la cuestión planteada (siendo 

1 muy en desacuerdo y 10 totalmente de acuerdo).  

Deberá puntuar del 1 al 10 las siguientes afirmaciones:  

- “Los medios de comunicación muestran la realidad en lo referente al aspecto físico de 

los famosos”.  

- “Cuando consumo revistas/anuncios soy consciente de la posible edición o 

manipulación de las imágenes”.  

- “Al compartir contenido en las redes sociales me siento cómodo mostrándome sin 

filtros ni retoques”.  

- “Cuando utilizo las redes sociales tiendo a compararme con los demás”.  

 

Estas cuestiones serán puntuadas al principio y al final de la sesión.  

Los participantes, de forma voluntaria, podrán compartir con el resto del grupo si las 

puntuaciones han sido modificadas o han permanecido invariables. 

DURACIÓN: 10 minutos.  

RECURSOS PARA LA ACTIVIDAD:  

- Bolígrafos.  

- Cuestionario (doble).  
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Fuente: Elaboración propia.  
 
 

Tabla 23: Actividad propuesta nº2, de la sesión nº5, participantes bloque nº1.  

ACTIVIDAD Nº2: USO DISPOSITIVOS MÓVILES 

DESARROLLO:  

Esta segunda actividad también se realizará de manera individual.  

Para poder desarrollarla de forma óptima, se necesitará el uso de los dispositivos móviles. 

Cada participante deberá extraer su teléfono móvil y consultar el tiempo de uso en sus 

aplicaciones. La información será compartida de manera voluntaria. 

Una vez que todos los participantes hayan consultado el tiempo de uso, se realizará un breve 

debate sobre cuál sería el tiempo “correcto” que deberían emplear en estos dispositivos.  

Para finalizar la actividad, se repartirá un folio a cada alumno en el que deberán reflexionar 

sobre el tiempo que pasan conectados a Internet.  

La reflexión se realizará de forma anónima. 

DURACIÓN: 10 minutos.  

RECURSOS PARA LA ACTIVIDAD:  

- Folios y bolígrafos.  

- Dispositivo móvil.  

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

Tabla 24: Actividad propuesta nº3, de la sesión nº5, participantes bloque nº1.  

ACTIVIDAD Nº3: INSEGURIDADES CAMUFLADAS 

DESARROLLO:  

La siguiente actividad propuesta, se desarrollará de manera individual.  

Para su realización se seguirá necesitando el uso de los dispositivos móviles. 

En primer lugar, se solicitará a los participantes la toma de dos fotografías tipo “selfie”. En la 

primera, deberán aplicarse filtros que utilicen de forma habitual en sus redes o publicaciones, 

mientras que la segunda deberá ser una fotografía realizada directamente desde la cámara 

del dispositivo móvil, es decir, sin ningún tipo de filtro ni retoque.  

Las fotografías realizadas serán únicamente de uso exclusivo para el participante, por lo que 

no se requerirá compartirlas con el resto del grupo.  

Cada participante deberá reflexionar sobre el consumo de los filtros en sus redes sociales y 

de forma voluntaria podrán compartir su opinión con el grupo.  

Por último, se realizará un pequeño debate sobre la veracidad de las redes sociales y las 

inseguridades que pueden crear en sus consumidores. 

DURACIÓN: 20 minutos.  

RECURSOS PARA LA ACTIVIDAD:  

- Dispositivo móvil.  

 
Fuente: Elaboración propia.  
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Tabla 25: Actividad propuesta nº4, de la sesión nº5, participantes bloque nº1.  
 

ACTIVIDAD Nº4: VERACIDAD MEDIOS DE COMUNICACIÓN/REDES SOCIALES 

DESARROLLO:  

La última actividad que se propone en el desarrollo de la quinta sesión del proyecto, se 

realizará de forma grupal, por lo que se procederá de manera aleatoria a la creación de grupos 

de 3-4 participantes.   

Para el desarrollo de la actividad, se repartirá un folio a cada grupo, en el que deberán escribir 

aquellos aspectos que les gusten de las imágenes que se visualizarán en el aula.  

El docente será el encargado de ir proyectando varias imágenes (revistas, publicidad, 

Instagram, etc.) en las que la primera será una imagen editada y la segunda será la misma 

imagen sin editar.  

Para finalizar la actividad, se planteará un debate sobre la autenticidad de los medios de 

comunicación y las redes sociales.  

DURACIÓN: 30 minutos.  

RECURSOS PARA LA ACTIVIDAD:  

- Ordenador/portátil, pantalla y proyector.  

- Diapositivas en formato PowerPoint. 

- Folios y bolígrafos. 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

10.1.6. SESIÓN Nº6: INFORMACIÓN SOBRE LOS TCA:  

Para el desarrollo de la sexta sesión del proyecto de educación, se requerirá la participación de 

las enfermeras especialistas en Salud Mental y del psicólogo especializado en salud infanto-

juvenil.  

Las herramientas que se emplearán para captar la atención del alumnado serán dos: un tríptico 

de carácter informativo (Anexo 23), el cual será repartido al inicio de la sesión y la creación de 

un póster (Anexo 24), que será entregado a los tutores del curso los días previos a la intervención, 

con el objetivo de llamar la atención y generar el interés del alumnado.  

El desarrollo de la intervención se realizará mediante diapositivas en formato PowerPoint (Anexo 

25). Durante esta sesión se explicarán los principales TCA, así como sus consecuencias, señales 

de alarma, factores de riesgo, síntomas, etc. Toda la información expuesta será acorde y 

adecuada a la edad de los participantes, es decir, a la población adolescente de entre 12-13 

años.  

Una vez finalizada la explicación, se procederá a la realización de las diversas actividades 

propuestas.  

Para finalizar, tendrá lugar la ronda de preguntas y la entrega de la ficha de valoración (Anexo 

12).  
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o Objetivos de la sesión nº6:  

- Concienciar sobre la problemática de los TCA.  

- Brindar herramientas para evitar comportamientos o actitudes que puedan 

desencadenar en un TCA. 

o Duración de la sesión nº6:  

- Duración aproximada de 90 minutos.  

o Contenidos de la sesión nº6:  

- Presentación del contenido de la sesión mediante un tríptico.  

- Captación de la atención mediante un póster informativo. 

- Desarrollo de la explicación en la que la temática a tratar será los TCA. 

- Realización de las actividades propuestas para la sesión nº6.  

- Realización de ronda de preguntas.  

- Entrega, cumplimentación y recogida de la ficha de valoración.  

o Recursos materiales de la sesión nº6:  

- Aula con capacidad suficiente.  

- Mobiliario básico: sillas y mesas.  

- Ordenador/portátil, pantalla y proyector (uso exclusivo de los profesionales).  

- Presentación en formato PowerPoint.  

- Conexión a internet.  

- Folios y bolígrafos.  

- Tríptico (fotocopias) y póster informativo.  

 

ACTIVIDAD PROPUESTA SESIÓN Nº6: 

Tabla 26: Actividad propuesta nº1, de la sesión nº6, participantes bloque nº1.  

ACTIVIDAD Nº1: VISUALIZACIÓN MATERIAL AUDIOVISUAL  

DESARROLLO:  

Para el desarrollo de la sexta sesión del proyecto, se cree conveniente la visualización de 

fragmentos de varios videos, en los que se muestre la realidad de aquellos pacientes que 

estén sufriendo un TCA o que ya lo hayan superado. 

Algunos de los fragmentos que se visualizarán y posteriormente se comentarán durante 

la sesión son los siguientes:  

- Eso no se pregunta: Trastornos alimentarios (YouTube). 

Acceso: https://youtu.be/ae9LqGsW5Ug 

- Anorexia y bulimia. Documental completo (YouTube).  

Acceso: https://youtu.be/4qRGgUaqNWg 

- Hasta los huesos (Netflix)  
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Para finalizar con la actividad, se hará una breve reflexión sobre aquello que se haya aprendido 

durante la sesión. 

DURACIÓN: 50 minutos.  

RECURSOS PARA LA ACTIVIDAD:  

- Ordenador/portátil, pantalla y proyector.  

- Acceso a las plataformas de YouTube y Netflix.  

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

10.1.7. SESIÓN Nº7: TESTIMONIO REAL SOBRE UN TCA:  

Para la realización de la última sesión del proyecto de educación para la salud, se requerirá la 

participación de las enfermeras especialistas en Salud Mental, del psicólogo especializado en 

salud infanto-juvenil y de un paciente que haya superado un TCA y que voluntariamente quiera 

compartir su testimonio con el grupo.  

La sesión se iniciará con la presentación de la persona voluntaria por parte de los docentes.  

Se realizará una pequeña introducción explicando de forma general el tipo de TCA que haya 

sufrido y se procederá a concederle el turno de palabra al paciente de TCA. Previamente, los 

docentes junto con la persona voluntaria revisarán la información y la magnitud de las vivencias, 

así como decidir la información que se comparte o que se elude, con la finalidad de ajustarse al 

rango de edad de los participantes en el proyecto.  

El voluntario explicará sus vivencias, así como otros aspectos relacionados con su experiencia, 

entre los cuales constarán: 

- El tipo de TCA que sufrió.  

- Los factores que le llevaron a desencadenar dicho trastorno. 

- Conductas y comportamientos que desarrolló.  

- Cómo fue diagnosticado.  

- Cómo fue su tratamiento y su recuperación. 

Cuando la persona voluntaria haya terminado de relatar su testimonio, tendrá lugar la ronda de 

preguntas.  

Tras finalizar las sesiones del proyecto de educación, se repartirán varios documentos.  

En primer lugar, los participantes deberán completar la ficha de evaluación final (Anexo 10), la 

cual se utilizará para evaluar el grado de conocimiento adquirido tras la realización del proyecto. 

Seguidamente, se repartirá la ficha personal (Anexo 11), mediante la cual el participante podrá 

ser consciente de lo que ha supuesto personalmente su participación en el proyecto. Por último, 

se realizará una encuesta de satisfacción (Anexo 26), en la que los participantes podrán valorar 

su experiencia, así como hacer sugerencias o aspectos a mejorar. 

o Objetivos de la sesión nº7:  
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- Concienciar sobre la problemática de los TCA.  

o Duración de la sesión nº7:  

- Duración aproximada de 90 minutos.  

o Contenidos de la sesión nº7:  

- Desarrollo de la sesión a través del testimonio de un paciente que haya superado un 

TCA.  

- Realización de ronda de preguntas.  

- Entrega, cumplimentación y recogida de los documentos empleados (ficha de evaluación 

final y encuesta de satisfacción).  

- Entrega y realización del cuestionario de carácter privado (ficha personal).  

o Recursos materiales de la sesión nº7:  

- Aula con capacidad suficiente.  

- Mobiliario básico: sillas y mesas.  

- Ordenador/portátil, pantalla y proyector (uso exclusivo de los profesionales).  

- Folios y bolígrafos.  

- Ficha de evaluación final, encuesta de satisfacción y ficha personal.  

 

10.2. CONTENIDO DE LAS SESIONES BLOQUE Nº2: 

El segundo bloque es el destinado al profesorado del centro educativo.  

Por esta razón, las sesiones estarán dirigidas y orientadas hacia los tutores o docentes que 

impartan clase en la ESO.  

Al ser un centro educativo en el cual también se imparte EI y EP, se animará a asistir a las 

sesiones a todos aquellos docentes que estén interesados o que quieran obtener más 

información sobre los TCA.  

Este segundo bloque está organizado y se dispone en dos sesiones: 

 

10.2.1. SESIÓN Nº1: ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LOS TCA Y DETECCIÓN: 

Durante la primera sesión se realizará la presentación de las enfermeras especialistas en Salud 

Mental y del psicólogo especializado en salud infanto-juvenil.  

Seguidamente, se efectuará la presentación de los docentes que participen en el proyecto.  

Una vez realizadas las presentaciones, se les animará a compartir sus propias experiencias 

sobre los TCA, siempre de forma totalmente voluntaria.  

Posteriormente, se procederá a repartir la ficha del participante (Anexo 8), en la que se deberá 

aportar información como: nombre y apellidos, fecha de nacimiento, teléfono de contacto y correo 

electrónico.  
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Seguidamente se les informará sobre la situación actual de los TCA, así como su pronóstico, con 

el objetivo de que puedan ser verdaderamente conscientes de la problemática y gravedad de 

este tipo de trastornos.  

Para finalizar la primera sesión, se realizará una ronda de preguntas y se compartirán las 

reflexiones personales de cada uno de los participantes, así como la entrega, cumplimentación 

y recogida de la ficha de valoración (Anexo 12).  

o Objetivos de la sesión nº1:  

- Presentación de las enfermeras especialistas en Salud Mental y del psicólogo 

especializado en salud infanto-juvenil.  

- Concienciar sobre la problemática de los TCA.  

- Aumentar el grado de conocimiento sobre los TCA.  

o Duración de la sesión nº1:  

- Duración aproximada de 90 minutos.  

o Contenidos de la sesión nº1:  

- Presentación de los profesionales y explicación del proyecto de educación.  

- Presentación de los participantes.  

- Entrega, cumplimentación y recogida de los documentos requeridos (ficha del 

participante).  

- Realización de ronda de preguntas.  

- Entrega, realización y recogida de la ficha de valoración.  

o Recursos materiales de la sesión nº1:  

- Aula con capacidad suficiente.  

- Mobiliario básico: sillas y mesas.  

- Ordenador/portátil, pantalla y proyector (uso exclusivo de los profesionales).  

- Presentación en formato PowerPoint (Anexo 27).  

- Conexión a internet.  

- Folios y bolígrafos.  

- Cuestionarios/documentos (ficha del participante y ficha de valoración).  

 

10.2.2. SESIÓN Nº2: HERRAMIENTAS Y ESTRATEGIAS PARA LA PROMOCIÓN DE LA 

SALUD  

Para la realización de la segunda sesión, se requerirá la participación de las enfermeras 

especialistas en Salud Mental.  

Durante esta sesión, se intentará realizar una ejemplificación en lo referente a la integración de 

los contenidos de promoción de la salud en las diferentes asignaturas que desempeñen los 

profesores. Seguidamente, se entregará a cada docente una ficha con un ejemplo de integración 

de los contenidos de promoción de la salud en su asignatura (Anexo 28).  
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Por último, se entregará y recogerá la ficha de valoración (Anexo 12), en la que se podrán añadir 

sugerencias o aspectos a mejorar, así como la encuesta de satisfacción (Anexo 26).   

o Objetivos de la sesión nº2:  

- Integración de contenidos en el ámbito de promoción de la salud.  

o Duración de la sesión nº2:  

- Duración aproximada de 90 minutos.  

o Contenidos de la sesión nº2:  

- Ejemplificación de contenidos en el ámbito de promoción de la salud.  

- Entrega, realización y recogida de la ficha de valoración.  

o Recursos materiales de la sesión nº2:  

- Aula con capacidad suficiente.  

- Mobiliario básico: sillas y mesas.  

- Folios y bolígrafos.  

- Cuestionarios/documentos (ficha de valoración y encuesta de satisfacción).  

- Ficha de integración de contenidos.  

 

10.3. CONTENIDO DE LAS SESIONES BLOQUE Nº3: 

El tercer bloque está destinado a los padres/madres/tutores legales de alumnos de 1º de la ESO. 

Este bloque se realizará en una única sesión, en la que principalmente se abordará la 

problemática de los TCA y se trabajará en la adopción de conocimientos básicos que permitan 

actuar ante una situación de sospecha de TCA. 

 

10.3.1. SESIÓN Nº1: INFORMACIÓN SOBRE LOS TCA Y HERRAMIENTAS DE DETECCIÓN  

Primeramente, se realizará la presentación de las enfermeras especialistas en Salud Mental y 

del psicólogo especializado en salud infanto-juvenil.  

Seguidamente, se repartirá y recogerá la ficha del participante (Anexo 8). Una vez recogida la 

ficha, se llevará a cabo una presentación en formato PowerPoint (Anexo 27) en la que se 

explicarán a grandes rasgos los principales TCA, su incidencia, factores de riesgo, pronóstico, 

etc.  

Al acabar la primera presentación, se realizará una ronda de preguntas, en la que los 

participantes también podrán manifestar sus miedos e inquietudes, e incluso de forma voluntaria, 

compartir con el resto de los padres experiencias personales.  

Se realizará un breve descanso de unos 10 minutos y se continuará con la sesión.  

En esta segunda parte, se procederá a brindar herramientas de detección ante un posible caso 

de TCA. También se aportarán conocimientos sobre cómo actuar ante la persona afectada, 
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siendo en este caso su propio hijo. Para finalizar con la sesión, se repartirá una infografía (Anexo 

29) en la que también aparecerá el nombre de diferentes asociaciones de ayuda a pacientes con 

TCA.  

Se concluirá la sesión con una ronda de preguntas, y con la entrega y recogida de la ficha de 

valoración (Anexo 12), en la que se podrán añadir sugerencias o aspectos a mejorar, y, por 

último, la encuesta de satisfacción (Anexo 26).  

o Objetivos de la sesión nº1:  

- Presentación de las enfermeras especialistas en Salud Mental y del psicólogo 

especializado en salud infanto-juvenil.  

- Aumentar el grado de conocimiento sobre los TCA.  

- Brindar herramientas de detección.  

o Duración de la sesión nº1:  

- Duración aproximada de 90 minutos.  

o Contenidos de la sesión nº1:  

- Presentación de los profesionales y explicación del proyecto de educación.  

- Entrega, cumplimentación y recogida de los documentos requeridos (ficha del 

participante).  

- Realización de ronda de preguntas.  

- Entrega, realización y recogida de la ficha de valoración y de la encuesta de satisfacción.  

o Recursos materiales de la sesión nº1:  

- Aula con capacidad suficiente.  

- Mobiliario básico: sillas y mesas.  

- Ordenador/portátil, pantalla y proyector (uso exclusivo de los profesionales).  

- Presentación en formato PowerPoint.  

- Conexión a internet.  

- Folios y bolígrafos.  

- Cuestionarios/documentos (ficha del participante, ficha de evaluación inicial y ficha de 

valoración, ficha de evaluación final, encuesta de satisfacción).  

- Infografía.  

 

11. CRONOGRAMA:  

El desarrollo del proyecto de educación para la salud está dividido en tres bloques. El primer y 

principal bloque corresponde al alumnado de 1º de la ESO, el segundo al profesorado del centro 

educativo y el tercero a los padres/madres/tutores legales.  

Debido a la extensión del proyecto y a la gran cantidad de recursos materiales y humanos que 

se deben disponer para que tenga lugar un óptimo desarrollo del mismo, se concreta su inicio 

durante el curso 2023/2024.  
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El desarrollo del proyecto se iniciará con la captación docente. Cuando se disponga de dos 

enfermeras especialistas en Salud Mental y de un psicólogo especializado en salud infanto-

juvenil, se procederá a llevar a cabo la formación de los profesionales, al mismo tiempo que se 

contactará con el centro educativo para informarle sobre el proyecto que se quiere llevar a cabo.  

Una vez que el centro educativo acepte participar en el proyecto de educación, dará inicio la 

difusión y captación de los participantes.  

La duración que se contempla para el proyecto es de un total de 10 semanas, a razón de una 

sesión por semana. Se iniciará con las sesiones dirigidas al profesorado del centro, seguida de 

la sesión a los padres/madres/tutores legales, y se finalizará con las dirigidas al alumnado de 1º 

de la ESO.  

Una vez finalicen las sesiones, tendrá lugar la evaluación final, en la que se realizará un análisis 

escrito de las conclusiones, así como aspectos a mejorar o propuestas para el futuro.  

Tabla 27: Cronograma.  
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Formación de los profesionales            

Aprobación del centro educativo 

a la realización del proyecto  

          

Difusión y captación de 

participantes  

          

Sesión nº1 (Bloque 2)           

Sesión nº2 (Bloque 2)           

Sesión nº1 (Bloque 3)           

Sesión nº1 (Bloque 1)           

Sesión nº2 (Bloque 1)           

Sesión nº3 (Bloque 1)           

Sesión nº4 (Bloque 1)           

Sesión nº5 (Bloque 1)           



64 
 

Sesión nº6 (Bloque 1)           

Sesión nº7 (Bloque 1)           

Evaluación final            

 

Fuente: elaboración propia.  

 

Este cronograma es orientativo y puede ser modificado según las circunstancias e imprevistos 

que puedan surgir, adaptándose al calendario escolar del curso 2023/2024, así como a los 

exámenes trimestrales/finales de los participantes.  

En lo referente a las sesiones del bloque nº1, es decir, aquellas que van dirigidas al alumnado 

de 1º de la ESO, se cree conveniente realizarlas fuera del horario escolar, por lo que se 

concretará el horario de éstas junto con la Dirección del centro educativo, así como según la 

disponibilidad horaria de los profesionales.  

 

12. RECURSOS:  

Para que tenga lugar un óptimo desarrollo del proyecto de educación para la salud, se deben 

disponer de recursos materiales y humanos, entre los que se encuentran:  

Tabla 28: Recursos.  

RECURSOS/MEDIOS MATERIALES GENERALES: 

- Salón de actos del colegio  

- Aulas equipadas con el material necesario (sillas y mesas)  

- Ordenador, pantalla y proyector  

- Folios y cartulinas  

- Bolígrafos, rotuladores y pinturas. 

RECURSOS/MEDIOS MATERIALES ESPECÍFICOS: 

- Visualización de vídeos  

- Visualización de imágenes y publicaciones  

- Folletos informativos  

- Tríptico y cartel informativo  

- Fotocopias ficha de trabajo  

- Fichas de contenido  

- Diapositivas/presentación PowerPoint 

RECURSOS HUMANOS: 

- Dos enfermeras especialistas en Salud Mental  

- Psicólogo especializado en salud infanto-juvenil  

- Paciente diagnosticado con un TCA 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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12.1. PRESUPUESTO:  

12.1.1. PRESUPUESTO RECURSOS MATERIALES:  

Tabla 29: Presupuesto recursos materiales.  

MATERIALES UNIDADES PRECIO TOTAL 

Folios  1 paquete de 500 Uds. 9,99€  9,99€ 

Cartulinas  3 paquetes de 60 Uds.  9,99€ 29,97€  

Bolígrafos  1 paquete de 50 Uds.  6,99€  6,99€ 

Rotuladores 2 paquetes de 36 Uds.  7,49€ 14,98€ 

Lápices de colores  2 paquetes de 24 Uds.  3,92€  7,84€ 

Fotocopias folleto 

informativo  

100 Uds.  0,53€ 53,36€ 

Fotocopias ficha de trabajo  100 Uds.  0,04€  4€ 

Fotocopias cartel 

informativo  

10 Uds.  3,5€  35€ 

Fotocopias tríptico  100 Uds.  0,54€  54€ 

Fotocopias 

cuestionarios/documentos  

250 Uds.  0,04€  10€ 

Fotocopias imagen de la 

pirámide alimenticia  

10 Uds.  0,04€  0,4€ 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

 

12.1.2. PRESUPUESTO RECURSOS HUMANOS:  

Tabla 30: Presupuesto recursos humanos.  

PROFESIONALES NÚMERO N.º SESIONES SUELDO TOTAL 

Enfermera especialista en Salud 

Mental 

2 10 40€/sesión 800€ 

Psicólogo infanto-juvenil 1 7 40€/sesión 280€ 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

12.1.3. PRESUPUESTO TOTAL:  

Tabla 31: Presupuesto total.  

RECURSOS MATERIALES: 226,53€ 

RECURSOS HUMANOS: 1080€ 

TOTAL: 1306,53€ 
 

Fuente: Elaboración propia.  
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13. EVALUACIÓN DEL PROYECTO:  

Para llevar a cabo la evaluación del proyecto de educación para la salud disponemos de cinco 

herramientas de medición, entre las que encontramos:  

 

 FICHA DE VALORACIÓN (Anexo 12): 

La ficha de valoración se corresponde con un documento de carácter anónimo, el cual consta de 

9 cuestiones que el participante deberá cumplimentar al final de cada una de las sesiones 

impartidas. Dichas cuestiones tratan de valorar el grado de satisfacción que el participante haya 

obtenido durante el desarrollo de la misma. De las 9 cuestiones a efectuar, 7 serán respondidas 

y valoradas puntuando en una escala del 1 al 5 el grado de satisfacción con la cuestión planteada 

(siendo 1 muy insatisfecho y 5 totalmente satisfecho) y 2 de ellas deberán contestarse 

desarrollando y justificando su respuesta en el espacio establecido para ello.  

La ficha de valoración será realizada al final de cada una de las sesiones impartidas durante el 

desarrollo del proyecto. Los docentes serán los encargados y responsables de valorar y analizar 

las puntuaciones obtenidas al final de cada una de las sesiones. Dependiendo del resultado 

global de dicha ficha se propondrán alternativas o cambios para la siguiente sesión.  

Este documento será repartido en todas las sesiones a realizar durante el desarrollo del proyecto, 

es decir, será repartido a todos los bloques de participantes.  

 FICHA PERSONAL (Anexo 11):  

La ficha personal es un documento de carácter privado y de uso exclusivo para el participante, 

ni los docentes ni el resto de los alumnos podrán tener acceso a él.  

Se trata de 11 cuestiones de respuesta abierta en las cuales el participante tendrá que desarrollar 

las preguntas planteadas.  

Se repartirá dicho documento durante la primera y última sesión del proyecto (exclusivamente a 

los participantes del bloque nº1). El contenido del documento será exactamente el mismo en las 

dos sesiones. El objetivo de la realización de la ficha personal es que el participante pueda 

contestar con total sinceridad y pueda ser él mismo quién valore su progreso durante el desarrollo 

del proyecto, así como ser más consciente de aquellos aspectos que debe mejorar o trabajar.  

 FICHA DE EVALUACIÓN INICIAL/ FINAL (Anexo 9 y 10):  

La ficha de evaluación inicial es un documento que deberá ser repartido al inicio del proyecto de 

educación, durante el transcurso de la primera sesión.  

Consta de 2 partes, la primera de ellas está conformada por un total de 13 cuestiones a contestar, 

puntuando y valorando en una escala del 1 al 10 el grado de conformidad con la cuestión 

planteada (siendo 1 muy en desacuerdo y 10 totalmente de acuerdo), mientras que la segunda 
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parte está conformada por 6 cuestiones o preguntas de respuesta abierta, en las cuales el 

participante haciendo uso de sus propias palabras deberá contestar y desarrollar aquello que se 

le plantee.  

La ficha de evaluación final se corresponde con el mismo documento que la de evaluación inicial, 

es decir, se realizan las mismas cuestiones para poder analizar y valorar el grado de 

conocimiento adquirido por el alumnado durante el transcurso del proyecto.  

Tal y como indica su nombre, la ficha de evaluación final será repartida durante la última sesión 

que se realice.  

La ficha de evaluación inicial y la de evaluación final, serán repartidas exclusivamente a los 

participantes del primer bloque.  

 ENCUESTA DE SATISFACCIÓN (Anexo 26):  

La encuesta de satisfacción será el último documento por realizar.  

Se corresponde con un documento en el que se deberán puntuar diversas cuestiones del 1 al 5 

indicando el grado de conformidad/satisfacción con la totalidad del proyecto (siendo 1 muy 

insatisfecho y 5 totalmente satisfecho).  

Dicho documento será repartido al final del proyecto a todos los participantes, es decir, a la 

totalidad de los tres bloques.  

 

14. RESULTADOS:  

14.1. MEDICIÓN DE LOS RESULTADOS:  

Para poder obtener el grado de conocimiento adquirido por los alumnos tras su participación en 

el proyecto, se compararán y analizarán los resultados y las puntuaciones obtenidas en la ficha 

de evaluación inicial frente a la ficha de evaluación final.  

La primera parte de la ficha, la correspondiente a las 13 cuestiones a puntuar en una escala del 

1 al 10 (siendo 1 muy en desacuerdo y 10 totalmente de acuerdo) se mide mediante las 

puntuaciones fijadas previamente. Una vez finalice el proyecto y se disponga de las fichas de 

evaluación final de cada participante, se procederá a calcular las puntuaciones y éstas se 

compararán con las puntuaciones obtenidas en la ficha de evaluación inicial.  

De esta manera, al tratarse de las mismas cuestiones a puntuar en ambas fichas se podrá medir 

con exactitud el grado de conocimiento obtenido por cada participante tras el desarrollo del 

proyecto.  
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Tabla 32: Puntuaciones ficha de evaluación inicial/ ficha de evaluación final I.  

PUNTUACIONES FICHA DE EVALUACIÓN INICIAL/ FICHA DE EVALUACIÓN FINAL I 

- “La imagen corporal se entiende en su totalidad como la fotografía interna que 

tenemos de nosotros mismos”.  

Del 1 al 3: 4 puntos                                                      Del 7 al 8: 2 puntos 

Del 4 al 6: 3 puntos                                                      Del 9 al 10: 1 punto 

- “La percepción que tenemos sobre nosotros mismos determina la forma en la 

que nos relacionamos”.  

Del 1 al 3: 1 punto                                                     Del 7 al 8: 3 puntos 

Del 4 al 6: 2 puntos                                                    Del 9 al 10: 4 puntos 

- “La actividad física aumenta la concentración, contribuyendo a tener mejores 

resultados académicos”. 

Del 1 al 3: 1 punto                                                     Del 7 al 8: 3 puntos 

Del 4 al 6: 2 puntos                                                   Del 9 al 10: 4 puntos 

- “La actividad física incrementa la autoestima, además de reducir los niveles de 

ansiedad y estrés”. 

Del 1 al 3: 1 punto                                                     Del 7 al 8: 3 puntos 

Del 4 al 6: 2 puntos                                                   Del 9 al 10: 4 puntos 

- “Es recomendable realizar al menos 30 minutos al día de actividad física 

moderada”.  

Del 1 al 3: 4 puntos                                                      Del 7 al 8: 2 puntos 

Del 4 al 6: 3 puntos                                                      Del 9 al 10: 1 punto 

- “Los alimentos que contienen hidratos de carbono son aquellos que se deben 

comer menos o evitar”. 

Del 1 al 3: 4 puntos                                                      Del 7 al 8: 2 puntos 

Del 4 al 6: 3 puntos                                                      Del 9 al 10: 1 punto 

- “Los productos lácteos son considerados de consumo diario”.  

Del 1 al 3: 1 punto                                                     Del 7 al 8: 3 puntos 

Del 4 al 6: 2 puntos                                                   Del 9 al 10: 4 puntos 

- “Un desayuno compuesto por leche, cereales, galletas, pan y fruta se puede 

considerar sano”.  

Del 1 al 3: 1 punto                                                     Del 7 al 8: 3 puntos 

Del 4 al 6: 2 puntos                                                   Del 9 al 10: 4 puntos 

- “Todo aquello que se expone en los medios de comunicación está verificado y 

contrastado”.  

Del 1 al 3: 4 puntos                                                      Del 7 al 8: 2 puntos 

Del 4 al 6: 3 puntos                                                      Del 9 al 10: 1 punto 

- “El uso de las redes sociales puede influir en la propia percepción, así como en 

la autoestima”.  

Del 1 al 3: 1 punto                                                     Del 7 al 8: 3 puntos 
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Del 4 al 6: 2 puntos                                                   Del 9 al 10: 4 puntos 

- “Las personas con sobrepeso u obesidad no pueden ser diagnosticadas con un 

TCA”.  

Del 1 al 3: 4 puntos                                                      Del 7 al 8: 2 puntos 

Del 4 al 6: 3 puntos                                                      Del 9 al 10: 1 punto 

- “La realización de dietas restrictivas e hipocalóricas son una opción para una 

correcta pérdida de peso”.  

Del 1 al 3: 4 puntos                                                      Del 7 al 8: 2 puntos 

Del 4 al 6: 3 puntos                                                      Del 9 al 10: 1 punto 

- “Los diferentes tipos de TCA siempre son diagnosticados en mujeres”.  

Del 1 al 3: 4 puntos                                                      Del 7 al 8: 2 puntos 

Del 4 al 6: 3 puntos                                                      Del 9 al 10: 1 punto 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

La segunda parte de la ficha consta de 6 cuestiones o preguntas de respuesta abierta, las cuales 

se corregirán comparando la ficha de evaluación inicial con la ficha de evaluación final. Se deberá 

tener en cuenta el grado de conocimiento que presente el participante entre la ficha inicial y la 

final. Se puntuará del 1 al 5 el grado de información y conocimiento que exprese el alumnado 

mediante sus palabras.  

Tabla 33: Puntuaciones ficha de evaluación inicial/ ficha de evaluación final II.  

PUNTUACIONES FICHA DE EVALUACIÓN INICIAL/ FICHA DE EVALUACIÓN FINAL II 

Puntuación 1: Grado de conocimiento adquirido muy bajo  

Puntuación 2: Grado de conocimiento adquirido bajo  

Puntuación 3: Grado de conocimiento adquirido medio  

Puntuación 4: Grado de conocimiento adquirido elevado  

Puntuación 5: Grado de conocimiento adquirido muy elevado  

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

14.2. RESULTADOS ESPERADOS:  

Tras la puesta en marcha y el desarrollo del proyecto de educación para la salud, se espera que 

los resultados obtenidos por la totalidad de los participantes sean igual o superiores a una 

puntuación de 38 en el primer apartado (13 cuestiones a puntuar en una escala del 1 al 10) y de 

una puntuación de entre 4 y 5 en el segundo apartado (6 preguntas de respuesta abierta).  

Al finalizar el proyecto se espera que los participantes posean un adecuado grado de 

conocimiento y una mejora en la información en lo referente a:  

- Herramientas para mejorar aquellos aspectos relacionados con la imagen corporal, la 

autoimagen y la autoestima.  
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- Estilos de vida saludable y su aplicación en el día a día.  

- Consecuencias y recomendaciones de la práctica de actividad física.  

- Alimentación y nutrición saludable, así como sus beneficios. 

- Impacto de las redes sociales y de los medios de comunicación en la vida diaria.  

- Herramientas para hacer un buen uso de las redes sociales, así como sus ventajas e 

inconvenientes.  

- Fomento del pensamiento crítico al consumir contenido en la red.  

- Información sobre los TCA, así como sus consecuencias.  

Dependiendo de los resultados obtenidos en el apartado de evaluación, se procederá a sugerir 

cambios o posibles mejoras con el fin de obtener el máximo rendimiento al proyecto de 

educación.  
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15. CONCLUSIONES:  

Tras llevar a cabo la búsqueda bibliográfica para la creación del proyecto de educación, así como 

el proceso de desarrollo del mismo, se concluye lo siguiente:  

- La adolescencia se entiende como una etapa compleja y llena de cambios, tanto físicos 

como psicológicos. Durante este periodo de tiempo los individuos pueden empezar a 

desarrollar preocupaciones o inseguridades ligadas a su aspecto físico, así como por el 

supuesto grado de aceptación en la sociedad o entre sus iguales.  

Es durante esta etapa en la que más atención se debería prestar al desarrollo de hábitos 

o conductas que posteriormente pudiesen propiciar el inicio de un TCA.  

 

- La etiología de los TCA es múltiple y compleja, reconociéndose así factores de riesgo 

modificables, como la baja tolerancia a la frustración, la autoexigencia o la baja 

autoestima, y factores de riesgo no modificables, como los antecedentes familiares o la 

presencia de enfermedades como la celiaquía y la diabetes. 

Para poder prevenir el desarrollo de los TCA se debe incidir en aquellos factores de 

riesgo modificables aportando a los pacientes las suficientes herramientas y 

conocimientos que les permitan mejorar sus capacidades, ayudando a prevenir 

comportamientos o actitudes que puedan desembocar en el desarrollo de un TCA. 

 

- Los programas de prevención demuestran la importancia de la promoción de la salud.  

El desarrollo y la puesta en marcha de los diversos programas de prevención existentes 

en España, ha originado el reconocimiento de esta nueva forma de trabajar en la 

prevención de las diferentes patologías. Los resultados de múltiples de estos programas 

han sido favorables y efectivos.  

 

- Debido a que vivimos en una sociedad digitalizada y en la que constantemente se 

producen nuevas formas de socialización, debemos actualizar regularmente los métodos 

empleados para el desarrollo de los programas de prevención.  

 

- Como consecuencia de la extensa duración, no se ha podido llevar a cabo la realización 

del proyecto de educación. Por consiguiente, queda pendiente la implementación del 

mismo en un centro escolar.    
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ANEXOS: 

 

ANEXO 1: Mensaje en formato de correo electrónico captación docente. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

ANEXO 2: Anuncio informativo captación docente.  

 

Fuente: Elaboración propia. 
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ANEXO 3: Infografía captación participantes. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

ANEXO 4: Documento de consentimiento informado.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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ANEXO 5: Documento de cesión de datos.  

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

ANEXO 6: Documento de invitación a la sesión informativa.  

 

Fuente: Elaboración propia.  
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ANEXO 7: Infografía presentación del proyecto.  

 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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ANEXO 8: Documento ficha del participante.  

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

ANEXOS 9 Y 10: Documento ficha de evaluación inicial/ final.  
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Fuente: Elaboración propia.  

 

ANEXO 11: Documento ficha personal.  

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

ANEXO 12: Documento ficha de valoración.  

 

Fuente: Elaboración propia.  
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ANEXO 13: Presentación sesión nº1.  
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Fuente: Elaboración propia.  

 

ANEXO 14: Tríptico sesión nº2.  
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Fuente: Elaboración propia.  

 

ANEXO 15: Presentación sesión nº2.  
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Fuente: Elaboración propia.  

 

ANEXO 16: Póster informativo sesión nº3.  
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Fuente: Elaboración propia.  

 

ANEXO 17: Presentación sesión nº3. 
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Fuente: Elaboración propia.  

 

ANEXO 18: Tríptico sesión nº4.  
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Fuente: Elaboración propia.  

 

ANEXO 19: Presentación sesión nº4.  
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Fuente: Elaboración propia.  
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ANEXO 20: Póster informativo sesión nº5.  

 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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ANEXO 21: Tríptico sesión nº5.  

 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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ANEXO 22: Presentación sesión nº5.  
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Fuente: Elaboración propia.  

 

ANEXO 23: Tríptico sesión nº6.  
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Fuente: Elaboración propia.  

 

ANEXO 24: Póster informativo sesión nº6.  

 

Fuente: Elaboración propia.  
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ANEXO 25: Presentación sesión nº6.  
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Fuente: Elaboración propia.  
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ANEXO 26: Encuesta de satisfacción.  

 

Fuente: Elaboración propia.  
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ANEXO 27: Presentación bloque nº2 y nº3.  
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Fuente: Elaboración propia.  
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ANEXO 28: Documento propuesta de integración de los contenidos.  

 

Fuente: Elaboración propia.  
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ANEXO 29: Infografía bloque nº3.  

 

Fuente: Elaboración propia.  
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ANEXO 30: Documento declaración responsable.  

 

Fuente: Elaboración propia.  

 


